
RE: RAD. 2021-312 (RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO)

EDWIN MARTINEZ <edwin.martinezt85@hotmail.com>
Vie 9/09/2022 9:33 AM

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta
<j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: yibran.lopezsierra@gmail.com <yibran.lopezsierra@gmail.com>
Dra. Massiel Cervantes Pardo,
Oficial Mayor.
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES SANTA MARTA D.T.C.H. –
MAGDALENA.
E.        S.        D.
 
RADICADO:        2021-312.
DEMANDANTE:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:    CARMEN YANETH VISBAL VILORIA. 
ASUNTO:             RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO.
 
Un cordial saludo,
 
Con el acostumbrado respeto, me permito allegar certificación emitida por la sociedad
demandante con la que se complementa y da cumplimiento a la prueba de oficio ordenada por el
despacho dentro del presente asunto. De antemano se le informa al despacho, que en su
momento se tomo el IBC reportado por la ARL Colpatría, conforme a la constancia que
acompaña la certificación en comento.
 
Agradezco su atención y quedo atento.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
EDWIN A. MARTINEZ TAFUR.
Abogado.
320-2227760
Edwin.martinezt85@hotmail.com
 
De: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta

Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 10:47 a. m.

Para: EDWIN MARTINEZ; yibran.lopezsierra@gmail.com

CC: Wilson E. Castaneda H.

Asunto: RE: RAD. 2021-312 (RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO)

Importancia: Alta
 
Cordial saludo Dr Edwin, en atención a su memorial en cadena y conforme lo conversado con usted vía
telefónica, me permito informarle que lo relacionado con el requerimiento efectuado por el Despacho en
audiencia del 26 de agosto de 2022 concretamente: "(ii) cuál fue el IBC del último año anterior a esa fecha
de calificación en primera oportunidad del origen de las enfermedades (art. 5°de la Ley 1562 de 2012)"
(negrillas adrede) fue allegado de manera incompleta, porque solo se tiene registro del ibc de la actora
para el año diciembre de 2015. Agradecemos su colaboración en el envío de la información completa.
Cordialmente,
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Massiel Cervantes Pardo
Oficial Mayor

De: EDWIN MARTINEZ <edwin.martinezt85@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 2:02 p. m.

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta
<j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yibran.lopezsierra@gmail.com <yibran.lopezsierra@gmail.com>

Cc: Wilson E. Castaneda H. <wech22@gmail.com>

Asunto: RAD. 2021-312 (RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO)
 
Doctor:
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ.
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES SANTA MARTA D.T.C.H. –
MAGDALENA.
E.        S.        D.
 
RADICADO:              2021-312.
DEMANDANTE:        POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:         CARMEN YANETH VISBAL VILORIA. 
ASUNTO:                  RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO.
 
Reciba un cordial saludo.
 
A través de la presente, actuando en nombre y representación de la parte demandante, me permito remitir
al despacho lo señalado en el asunto, dando alcance a la prueba ordenada por su señoría en la audiencia
de fecha 26-Ago-22.
Agradezco la atención y quedo atento.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
EDWIN A. MARTINEZ TAFUR.
Abogado.
320-2227760
Edwin.martinezt85@hotmail.com
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Bogotá D.C. 
 
 
GRC-13200 – 22629 
 
 

NIT: 860.011.153-6 
 

CERTIFICACION DE APORTES 
 

LA SUSCRITA GERENCIA DE RECAUDO Y CARTERA DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
OPERACIONES DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

 
 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
 
 

VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 
C.C: 57.431.792 

 
De acuerdo con la información registrada en la base de datos a la que tiene acceso esta 
Gerencia, el cotizante en mención NO registra aportes al Sistema General de Seguridad 
Social –Riesgos Laborales- para los periodos anteriores a diciembre de 2015. 
 
El documento anexo no se asimila a un Paz y Salvo, toda vez que, Positiva Compañía de 
Seguros S.A, se encuentra facultado para adelantar en cualquier tiempo acciones de 
revisión y fiscalización sobre la liquidación y pago de las cotizaciones a la ARL. 
 
 
Se expide el 6 de septiembre de 2022, por solicitud de la Gerencia Jurídica de la Compañía. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LAURA VICTORIA GONZALEZ RUIZ 
Gerente de Recaudo y Cartera 
 
Preparó: Paola Herrán 
Elaboro: Paola Herrán 
Anexos: 0 Folios 
 

 
 



 



RAD. 2021-312 (RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO)

EDWIN MARTINEZ <edwin.martinezt85@hotmail.com>
Mié 31/08/2022 2:03 PM

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta
<j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;yibran.lopezsierra@gmail.com <yibran.lopezsierra@gmail.com>
CC: Wilson E. Castaneda H. <wech22@gmail.com>
Doctor:
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ.
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES SANTA MARTA D.T.C.H. –
MAGDALENA.
E.        S.        D.
 
RADICADO:              2021-312.
DEMANDANTE:        POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:         CARMEN YANETH VISBAL VILORIA. 
ASUNTO:                  RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO.
 
Reciba un cordial saludo.
 
A través de la presente, actuando en nombre y representación de la parte demandante, me permito remitir
al despacho lo señalado en el asunto, dando alcance a la prueba ordenada por su señoría en la audiencia
de fecha 26-Ago-22.
Agradezco la atención y quedo atento.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
EDWIN A. MARTINEZ TAFUR.
Abogado.
320-2227760
Edwin.martinezt85@hotmail.com
 

mailto:Edwin.martinezt85@hotmail.com


Bogotá D.C., 31 de agosto de 2.022. 

 

Doctor:  

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ. 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES SANTA MARTA 

D.T.C.H. – MAGDALENA. 

E. S. D.  

 

RADICADO:  2021-312. 

DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: CARMEN YANETH VISBAL VILORIA.   

ASUNTO:  RESPUESTA A PRUEBA DE OFICIO.  

 

Reciba un cordial saludo. 

 

A través de la presente, actuando en nombre y representación de la parte 

demandante, me permito remitir al despacho los soportes con los que cuenta 

POSITIVA S.A. y que permiten extraer y, al mismo tiempo, dar respuesta a los 

requerimientos del despacho, los cuales preciso a continuación: 

 

1. Certificar la fecha en que se calificó en primera oportunidad el origen de las 

enfermedades de la Sra. Carmen Janeth Visbal Viloria C.C. 57.431.792 

(M653 y G560), que llevaron luego a la calificación de PCL por la JRCI del 

Magdalena.  

RTA.  Conforme la documental adjunta a la presente y en particular a los folios 3, 

5 y 16 de la misma, se extrae que la calificación en primera oportunidad se 

dio por parte de la EPS COOMEVA en fecha 10-06-2.015. 

 

2.  Certificar cuál fue el Ingreso Base de Cotización del último año, anterior a la 

fecha de calificación de origen en primera oportunidad. 

RTA.  Conforme la documental adjunta a la presente y en particular a los folios 

179 y 185 de la misma, se extrae que el IBC para para el mes de Dic-2.015 

fue el valor de $1.534.000. 

 

Agradeciendo la atención. 

 

De su señoría,  

 

 

 

 

 

_________________________________ 

EDWIN ALFONSO MARTÍNEZ TAFUR 

CC. No. 80.896.488 de Bogotá. 

T.P. 297.289 del C.S.J. 



 
 

PROCESO ORDINARIO  

 

ASEGURADO: CARMEN YANETH VISBAL VILORA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 57431792 

SINIESTROS: 252276833 de fecha 15/04/2017 

 

REQUERIMIENTO: Certificar la fecha en que se calificó en primera oportunidad el origen 

de las enfermedades de la Sra. Carmen Janeth Visbal Viloria C.C. 57.431.792 (M653 y 

G560), que llevaron luego a la calificación de PCL por la JRCI del Magdalena. 

Se evidencia que mediante el radicado ENT-152552 del 09/03/2016 la EPS del accionante 

remitió a esta ARL el debido dictamen de determinación de origen donde indicó que las 

siguientes patologías eran de origen laboral: (Anexo 1) 

• SINDROME DEL TUNEL CARPIANO IZQUIERDO (G560) 

• DEDO EN GATILLO (INDICE Y MEDIO IZQUIERDO) (M653) 

No obstante, esta ARL determino estar en desacuerdo por ello el caso fue enviado a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena, entidad que emitió el dictamen 

N°57431792 del 18/12/2018 calificando el origen como de origen laboral (Anexo 2) así las 

cosas, esta Compañía interpuso controversia.  

Por ello, el caso fue remitido a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez entidad que 

emitió el dictamen N°57431792 - 20893 del 15/08/2019 (Anexo 3) la cual determinó que el 

origen de la misma era laboral y así se encuentra en firme de conformidad a lo indicado en 

el DECRETO 1352/2013: 

 “Artículo 45. Firmeza de los dictámenes. Los dictámenes adquieren firmeza cuando: 

• Contra el dictamen no se haya interpuesto el recurso de reposición y/o apelación 

dentro del término de diez (10) días siguientes a su notificación. 

• Se hayan resuelto los recursos interpuestos y se hayan notificado o comunicado en 

los términos establecidos en el presente decreto. 

• Una vez resuelta la solicitud de aclaración o complementación del dictamen      

proferido por la Junta Nacional y  se haya comunicado a todos los interesados.” 

 

En ese orden de ideas, esta Administradora de Riesgos Laborales procedió a calificar la 

respectiva Pérdida de Capacidad Laboral del mencionado siniestro por medio del dictamen 



 
N°2202986 del 09/06/2020 (Anexo 4), no obstante, la accionante interpuso controversia 

(Anexo 5) 

Así las cosas, el caso fue remitido a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Magdalena, entidad que emitió el dictamen N°57431792 - 723 del 29/04/2021 (Anexo 6) el 

cual determino una Pérdida de Capacidad Laboral del 17.9% mismo que se encuentra en 

firme a la fecha de conformidad a lo enviado mediante el radicado ENT-2021 01 002 127184 

del día 03/06/2021 (Anexo 7) 
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

No Solicitud Calificación:
Número de dictamen:Fecha de dictamen:

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN PERICIAL

Fecha de dictamen:

Nombre solicitante:

Dirección Solicitante:

Solicitante:

Motivo de solicitud: Primera Oportunidad:
Número de dictamen:

Primera Instancia: Segunda Instancia:

NIT/Documento de Identidad:
Teléfono(s):

Ciudad:

Teléfono:

Correo Electrónico:

09/06/2020

2202986

2202986
PCL

N/AN/A

11568546
09/06/2020

ARL

Positiva

57431792
CARMEN YANETH

2.INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA

Correo:Ciudad:
Telefono:
NIT:

Direccion:
Nombre: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 860011153

6502200

3. DATOS GENERALES DE LA PERSONA CALIFICADA

Beneficiario:Afiliado:
Apellidos:
Tipo Documento:

Nombres:
Numero Documento: Fecha Nacimiento:

VISBAL VILORA
X

CC 14/09/1970

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
6502200

AUTOPISTA NORTE 94 72 ED
860011153

ETAPAS DEL CICLO VITAL: Adultos mayores:
Escolaridad:
Direccion: Telefono: Correo: Ciudad:

DESCONOCIDO

Estado Civil: DESCONOCIDO Afiliacion al SISS: Contributivo

4. ANTECEDENTES  LABORALES DEL CALIFICADO

Administradoras:
AFP: ARL:

EPS: COOMEVA E.P.S S.A.
SIN AFP (PENSIONADOS O NO POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Independiente: Dependiente:

Nombre del Trabajo/empleo:
Descripción tareas del cargo:
Nombre Actividad Económica:

Nombre de la Empresa: NIT/CC:

Ocupación: Código CIUO:Clase:
X

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL INCLUYE MINISTERIOS,
ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL.

ESTADISTICOS, MATEMATICOS, ECONOMISTAS, CONTADORES, JEFES, EMPLEADOS DE OFICINA,
 15/08/2019. Dictamen para determinación de origen de la enfermedad Junta Nacional de Calificación de

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NALES DE COL 800112806

5. RELACIÓN DE DOCUMENTOS  / EXAMEN FÍSICO- (Descripción)

OTROS

15/08/2019. Dictamen para determinación de origen de la enfermedad Junta Nacional de Calificación
de Invalidez Nº 57431792-20893. Instancia actual: segunda instancia, primera oportunidad: Coomeva
EPS, primera instancia: junta regional de Magdalena. CIE 10: M653 dedo en gatillo (índice y medio
izquierdo), origen: enfermedad laboral; G560 síndrome del túnel carpiano izquierdo, origen:
enfermedad laboral.

EXAMENES PARACLINICOS

22/06/2016. Grupo Kinesis. Electroimografía + velocidad de conducción de miembros superiores.
Hallazgos: el estudio electrofisiológico practicado muestra trastorno de la conducción sensitiva y
motora por el nervio mediano derecho. Existe trastorno de la conducción motora normal por el nervio
mediano izquierdo. El nervio ulnar conduce normal. La exploración electromiográfica no evidenció
signos de inestabilidad de membrana en reposo y durante la actividad voluntaria se aprecian
potenciales de unidad motora de características normales. Conclusión: estudio anormal, compatible
con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel del carpo  grado de compresión
moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo.

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLINICA

26/09/2019. CDR. Fisiatría. Dr. Gary Linero. Consulta control fisiatría. Paciente con contingencia EL
síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06/12/2015, dedo en gatillo y
medio izquierdo, síndrome del túnel del carpo izquierdo el 23/09/2019, alérgica a la lidocaína parches,
refiere no mejoría con acetaminofén/codeína pero si con la marca winadeine f, presenta episodios de
remisión en manos. Al examen: buenas condiciones generales, muñeca derecha: no deformidad, no
edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 90º,
desviación radial 25º, cubital: 40º, pronación; 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano,

Población en Edad Económicamente activa:
Edad Actual: 49

X

AUTOPISTA NORTE 94 72 ED POSITIVA

CALLE 41 H # 11-23 BARRIO 3817171 JANETHVIBAL@HOTMAIL.
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

5. RELACIÓN DE DOCUMENTOS  / EXAMEN FÍSICO- (Descripción)
disestesia de trayecto nervio mediano, tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano
derecha. Muñeca izquierda: no deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos
de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 80º, desviación radial: 25º, desviación cubital: 30º, pronación:
90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia en trayecto de nervio mediano, tinel y
phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano izquierda. Pronostico funcional: regular,
enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional: regular, paciente labora con restricciones.
Plan: se trata de paciente con EL con lesiones en manos y codo, se dan recomendaciones de
estiramiento en casa, se formula pregabalina, acetaminofén/codeína (winadeine f). Control en 3 meses.

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLINICA

20/01/2020. CDR. Fisiatría. Dr. Gary Linero. MC. Consulta control fisiatría. Paciente con contingencia
EL síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06/12/2015, dedo en gatillo y
medio izquierdo, síndrome del túnel del carpo izquierdo el 23/09/2019. Alérgica a la lidocaína parches y
al winadeine F. Presenta episodios de dolor remisión en manos, labora como secretaria ejecutiva hace
21 años, dominancia: diestra.  Al examen: buenas condiciones generales, muñeca derecha: no
deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º,
palmar: 90º, desviación radial 25º, cubital: 40º, pronación; 90º, supinación: 90º, cierre completo de la
mano, disestesia de trayecto nervio mediano, tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil
mano derecha. Muñeca izquierda: no deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa
arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 80º, desviación radial: 25º, desviación cubital: 30º,
pronación: 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia en trayecto de nervio mediano,
tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano izquierda. Pronostico funcional: regular,
enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional: regular, paciente labora con restricciones.
Plan: se trata de paciente con EL con lesiones en manos y codo, se dan recomendaciones de
estiramiento en casa, se formula pregabalina (lyrica) 75 mg capsulas, tomar una capsula cada 12
horas, acetaminofén/cafeína 500/65 mg (dolex forte) tomar una tableta cada 12 horas, tratamiento por
3 meses, se retira winadeine f por alergia. Se solicita EMG + VNC de control, ultima tomada en 2018.
Valoración por ortopedia cirugía de mano. Control con resultados y concepto de ortopedia.

EXAMENES PARACLINICOS

13/02/2020. CDR. Electromiografía de miembro superior izquierdo. Análisis: previa firma de
consentimiento informado y explicándose el procedimiento el cual entiende y acepta, se practica
estudio de neuroconducciones sensitivas y motoras de miembros superiores incluyendo técnica
comparativa mediano/ulnar 4 dedo mano izquierda, encontrando:
1.Diferencia significativa en la técnica comparativa mediano/ulnar de 4to dedo de la mano izquierda. 2.
Los demás potenciales de acción de los nervios evaluados presentan latencias y amplitudes y
velocidades normales. Se practica estudio de electromiografía con aguja monopolar en MSI en
músculos descritos, encontrando actividad de inserción, unidades motoras y patrón de reclutamiento
normal. Conclusión: Estudio compatible con neuropatía por atrapamiento del nervio mediano izquierdo
a través del túnel del carpo, de carácter leve.

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLINICA

06/03/2020. Ortopedista cirujano de mano. Dr. Adolfo Barbosa. MC: se me duermen las manos. EA:
paciente refiere parestesias nocturnas, dolor y pérdida de fuerza en ambas manos desde 2015 por lo
cual ha realizado tratamiento médico (ferulaje, fisioterapia, analgesia), sin mejoría. Trae EMG de 2020
compresión leve a moderada del nervio mediana, se explica evolución de lesión. EF: Phalen, tinel
durkan +, atrofia tenar, limitación a la oposición del pulgar. Plan: recomendaciones laborales, férula
inmovilizadora de muñeca, analgesia, control.

6. FUNDAMENTOS  PARA LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL -  TÍTULOS I  y  II

TÍTULO I
CALIFICACIÓN / VALORACIÓN  DE LAS DEFICIENCIAS

No. Cód CIE10 Diagnóstico Origen Deficiencia(s)  motivo de calificaion / condiciones de salud

Profesional1 G560 SINDROME DEL TUNEL CARPIANO IZQUIERDO (G560)SINDROME DEL TUNEL CARPIANO
Profesional2 M653 DEDO EN GATILLO (INDICE Y MEDIO IZQUIERDO) 

(M653)
DEDO EN GATILLO
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

TITULO II
VALORACIÓN DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

Personas en edad económicamente activa (incluye menores trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores que trabajan)
ROL LABORAL

1
Rol laboral recortado:  Limitaciones leves para la actividad
laboral X 5.0

0 5 10 15 20 25

2 Autosuficiencia
X 0.0
0 1 1.5 2 2.5

3 Mayor o igual a 40 años, menor de 50 años
X 1.5

2.5 0.5 1 1.5 2 2.5

Sumatoria rol laboral autosuficiencia económica y edad (30%) 6.5

Nombre Deficiencia TablaNo. CFP CFM1 CFM2 CFM3 Ajuste Total % CAT Dominancia
Capítulo 12 Deficiencias del
sistema nervioso central y

periférico
1 1 9.62

Tabla
12.14.

Valor Total Capitulo: 9.6

CFP:Clase Factor principal        CFM: Clase Factor Modulador        CFU: Clase Factor único
Formula : Ajuste Total de Deficiencias por tabla:  (CFM1-CFP)+ (CFM2-CFP)+ (CFM3-CFP)
Formula de Baltasar:     Obtiene el valor final de las deficiencias sin ponderar

Combinación de valores: A +    (100-A) * B

100
A: Deficiencia de mayor valor
B: Deficiencia de menor valor

CÁLCULO FINAL DE LA COMBINACION  DE DEFICIENCIAS SIN PONDERAR =

CÁLCULO FINAL DE LA DEFICIENCIA PONDERADA= 4.8

9.6
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

d1
Aprendizaje y aplicación del

conocimiento

d110

1.1
0.0

d115

1.2
0.0

d140-

1.3
0.0

d150

1.4
0.0

d163

1.5
0.0

d166

1.6
0.0

d170

1.7
0.0

d172

1.8
0.0

d175

1.9
0.0

d1751

1.10
0.0

0,00

d3 Comunicación
d310

2.1
0.0

d315

2.2
0.0

d320

2.3
0.0

d325

2.4
0.0

d330

2.5
0.0

d335

2.6
0.0

d345

2.7
0.0

d350

2.8
0.0

d355

2.9
0.0

d360

2.10
0.0

0,00

d4 Movilidad
d410

3.1
0.0

d415

3.2
0.0

d430

3.3
0.1

d440

3.4
0.1

d445

3.5
0.1

d455

3.6
0.0

d460

3.7
0.0

d465

3.8
0.0

d470

3.9
0.0

d475

3.10
0.0

0,30

d5 Cuidado Personal
d510

4.1
0.1

d520

4.2
0.1

d530

4.3
0.1

d540

4.4
0.1

d5401

4.5
0.1

d5402

4.6
0.0

d550

4.7
0.0

d560

4.8
0.0

d570

4.9
0.0

d5701

4.10
0.0

0,50

d6 Vida Doméstica
d610

5.1
0.0

d620

5.2
0.0

d6200

5.3
0.0

d630

5.4
0.1

d640

5.5
0.1

d6402

5.6
0.1

d650

5.7
0.1

d660

5.8
0.0

d6504

5.9
0.0

d6506

5.10
0.0

0,40

Total cabecera1 1,20

7. CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN PERICIAL

Perdida de Capacidad Laboral =  TITULO I -Valor Final Ponderada  +   TITULO II -Valor Final

Valor Final de la PCL /Ocupacional %

4.8% + 7,7%

Fecha de Estructuración 20/01/2020

El caso es analizado por el grupo interdisciplinario de calificación de esta administradora de riesgos laborales con la documentación aportada, encontrando los
sucesivos fundamentos de hecho: paciente femenina, 49 años, soltera, escolaridad: universitaria, cargo: auxiliar de oficina. Con diagnostico de Síndrome del
túnel carpiano izquierdo, dedo en gatillo (índice y medio izquierdo) de origen laboral, dictamen Nº 57431792-20893 en firme por junta nacional de calificación de
invalidez. Paciente con antecedente de síndrome del túnel carpiano derecho, dedo en gatillo (segundo dedo de mano derecha) calificadas como laborales.
Cuenta con EMG + VNC del 22/06/2016 en la que reporta: estudio anormal, compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel
del carpo grado de compresión moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo. Se encuentra en seguimiento por fisiatría por los eventos laborales,
ultima valoración el 20/01/2020 quien anota: Paciente con contingencia EL síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06/12/2015,
dedo en gatillo y medio izquierdo, síndrome del túnel del carpo izquierdo el 23/09/2019. Alérgica a la lidocaína parches y al winadeine F. Presenta episodios de
dolor remisión en manos, labora como secretaria ejecutiva hace 21 años, dominancia: diestra. Al examen: buenas condiciones generales, muñeca derecha: no
deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 90º, desviación radial 25º, cubital: 40º,
pronación; 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia de trayecto nervio mediano, tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano
derecha. Muñeca izquierda: no deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 80º, desviación
radial: 25º, desviación cubital: 30º, pronación: 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia en trayecto de nervio mediano, tinel y phalen positivo,
disminución de la fuerza prensil mano izquierda. Pronostico funcional: regular, enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional: regular, paciente
labora con restricciones. Solicita EMG + VNC de MSI la cual realizan el 06/03/2020 con los siguientes hallazgos: 1. Diferencia significativa en la técnica
comparativa mediano/ulnar de 4to dedo de la mano izquierda. 2. Los demás potenciales de acción de los nervios evaluados presentan latencias y amplitudes y
velocidades normales. Se practica estudio de electromiografía con aguja monopolar en MSI en músculos descritos, encontrando actividad de inserción,
unidades motoras y patrón de reclutamiento normal. Conclusión: Estudio compatible con neuropatía por atrapamiento del nervio mediano izquierdo a través del
túnel del carpo, de carácter leve. Evaluada por cirugía de mano el 20/03/2020 quien indica manejo con férula y analgesia. Se procede a realizar calificación de
PCL en caso que supera los 540 días de ocurrido el evento, se califica con los documentos actuales obrantes en el expediente. Con reporte de EMG +
velocidad de conducción del 13/02/2020. Por lo anterior se determina las siguientes secuelas: Se procede a calificar la deficiencia del STC así: Se tiene en
cuenta el numeral 12.4.3 neuropatías por atrapamiento y se aplica la tabla 12.14: Factor principal: Clase 1 (EMG que reporta: Diferencia significativa en la
técnica comparativa mediano/ulnar de 4to dedo de la mano izquierda, no hay claridad en la latencia sensitiva, pero concluye un síndrome del túnel carpiano
izquierdo leve, por lo que se homologa y se escoge la clase 1: leve), factor modulador: Clase 2: sensibilidad disminuida (disestesia en trayecto del mediano

Fecha Accidente /Enfermedad 15/04/2017

12,50

Sustentacion:

Valor final de la segunda parte para las personas en edad económicamente activa: 7,70
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8. GRUPO CALIFICADOR

ALEXANDER ALBARRACIN

MEDICO FISIATRA

79760299

TATIANA DE JESUS ESCORCIA CHAVEZ

Médico E.S.O.

22656640

MARIA ALEJANDRA LOPEZ RUGGI

Enfermera

1014271383

El presente dictamen se notifica a  _____________________________________
C.C._____________________  Fecha _________________________________
A partir de esta fecha el interesado tendrá diez(10) días para presentar por escrito su controversia contra este
dictamen. Caso que debe remitirse a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por intermedio y a cargo de
Positiva Compañia de Seguros S.A. (Art. 14 decreto 1352/2013, Art. 142 decreto Ley 19/2012,
Art. 17 Ley 1562 de 2012)

Firma y cédula del notificado Nombre y firma del notificador

izquierdo), ajuste de la deficiencia: 1, valor inicial: 24%, se multiplica por el máximo valor de deficiencia del nervio mediano por debajo del antebrazo: 40%:
deficiencia global: 9.6%. En cuanto a la deficiencia por dedos en gatillo (índice y medio izquierdo), no hay reporte de limitación de arcos de movimiento, por lo
que no se genera deficiencia. Valoración deficiencia total sin ponderar. (9.6%). Valoración total Deficiencia Ponderada (4.8%)

 Con respecto al título segundo, se encuentra una paciente que presenta limitaciones y restricciones leves para desempeñar su labor como secretaria, tiempo
de ejecución: sin limitación en el 80% de acuerdo con la jornada de trabajo que tenia antes de la enfermedad. Forma de integración laboral: reintegro con
modificaciones en el puesto de trabajo, por lo anterior, se le asigna la categoría de: Rol laboral recortado: limitaciones leves para la actividad laboral. 5%.
Autosuficiencia: 0%, edad cronológica: 1.5%, OAO: 1.20%. Valoración total de las deficiencias: 4.8%. Valoración total del rol laboral, rol ocupacional y otras
áreas ocupacionales: 7.70%. % Total de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional. PCL: 12.50%. Fundamentos de derecho: se califica pérdida de
capacidad laboral con base en el decreto número 1507 del 12 de agosto de 2014. Se establece como fecha de estructuración: 20/01/2020, fecha de valoración
por fisiatría. Caso mayor 500 dias sin PCL.

Origen Profesional
Alto Costo/Catastròfica No Aplica Tipo Enfermedad / Deficiencia Degenerativa No Aplica Tipo Enfermedad / Deficiencia Progresiva No Aplica

CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE SALUD-TIPO DE ENFERMEDAD

Requiere de Terceras Personas para realizar sus actividades de la vida diaria (áreas ocupacionales):

Requiere de terceras persona para la toma de decisiones

Requiere de dispositivos de apoyo (para realizar sus actividades de la vida diaria (áreas ocupacionales):

No Aplica

No Aplica

No Aplica

Nivel de
Pérdida

Enfermedad

Incapacidad
permanente

parcial



Dirección Teléfono �jo Teléfono celular

Correo electrónico País Departamento Municipio

1. INFORMACIÓN DEL REMITENTE
Tipo de remitente Nombre completo/Razón SocialTipo de Documento Remitente Número de documento Remitente

FORMULARIO DE CORRESPONDENCIA

 

2. DATOS DE CORRESPONDENCIA
Trámite Tipología de la PQRD Medio que autoriza para envío de respuesta

Descripción

3. DATOS DE AFECTADO
Tipo Documento Número de Documento Nombre completo

Dirección Departamento Municipio

Teléfono �jo Teléfono celular Correo electrónico

Dirección

Teléfono �jo Teléfono celular

Departamento Municipio

Tipo Documento Número de Documento Razón Social
4. DATOS DE LA EMPRESA

TERCERO CÉDULA CIUDADANÍA 57431792 CARMEN YANETH VISBAL VILORA

CALLE 41 H # 11-23 BARRIO MARIA EUGENIA 3817171

JANETHVIBAL@HOTMAIL.COM COLOMBIA MAGDALENA SANTA MARTA

PQRD

MAIL

18/02/2021 3:59:17 p. m.

ENT-202101002037237

PQRD - recurso de reposicion SOLICITUD CORREO ELECTRÓNICO (Canal de recepción: Correo Electrónico)

Ver página 2...

CÉDULA CIUDADANÍA 57431792 CARMEN YANETH VISBAL VILORA

3817171 JANETHVIBAL@HOTMAIL.COM

CALLE 41 H # 11-23 BARRIO MARIA EUGENIA MAGDALENA SANTA MARTA



ENT-202101002037237

 
 
de: yaneth v. <janethvibal@hotmail.com>

enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 8:14 p. m.

para: servicio al cliente <servicioalcliente@positiva.gov.co>; correspondencia positiva <correspondencia_positiva@positiva.gov.co>; juntaregionalmagdalena@outlook.com

<juntaregionalmagdalena@outlook.com>

asunto: cc 57431792 recurso de reposicion en subsidio de apelacion

 

buenos noches.

 

por medio del presente y en aplicación a los términos de ley para resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación:   el trabajador tiene 10 días de plazo para manifestar

su inconformidad a la arl, tiempo que se cuenta desde que se notifica al trabajador la calificación de invalidez. la arl debe remitir esa inconformidad a la junta regional de

calificación dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que fue recibida del trabajador y a la fecha sin respuesta de ustedes y la junta regional de calificación de invalidez del

magdalena informa que a la fecha no han radicado el proceso.

 

se aclara que el dictamen no. 2202986 de pérdida de capacidad laboral del 09/06/2020 de arl positiva radicado a la sra. carmen yaneth visbal viloria. con cc. 57431792, recibido

por email: janethvibal@hotmail.com el día 23/06/2020.

documento de salida gestor documental - web 2020-06-23 16:06:46 sal-2020 01 005 116836 grupo juntas de calificación.

 

por lo anterior solicito dar traslado a mi proceso a la junta regional de calificación de invalidez del magdalena y si lo hizo favor enviar el soporte del envío.

 

 

 

cordialmente,

 

 

 

 

 

carmen yaneth visbal viloria.

 

cc. 57431792 de santa marta.

 

 

 



anexo: 10 archivo pdf

 

documentos la emg y nc de 10 de junio de 2016.

 

dictamen no. 2202986 de pérdida de capacidad laboral del 09/06/2020 de arl positiva

 

 

 

de: yaneth v. <janethvibal@hotmail.com>

enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 8:08 p. m.

para: correspondencia positiva <correspondencia_positiva@positiva.gov.co>; juntaregionalmagdalena@outlook.com <juntaregionalmagdalena@outlook.com>;

juntaregionaldelmagdalena@outlook.com <juntaregionaldelmagdalena@outlook.com>

asunto: cc 57431792 recurso de reposicion en subsidio de apelacion

 

buenos noches.

 

por medio del presente y en aplicación a los términos de ley para resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación:   el trabajador tiene 10 días de plazo para manifestar

su inconformidad a la arl, tiempo que se cuenta desde que se notifica al trabajador la calificación de invalidez. la arl debe remitir esa inconformidad a la junta regional de

calificación dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que fue recibida del trabajador y a la fecha sin respuesta de ustedes y la junta regional de calificación de invalidez del

magdalena informa que a la fecha no han radicado el proceso.

 

se aclara que el dictamen no. 2202986 de pérdida de capacidad laboral del 09/06/2020 de arl positiva radicado a la sra. carmen yaneth visbal viloria. con cc. 57431792, recibido

por email: janethvibal@hotmail.com el día 23/06/2020.

documento de salida gestor documental - web 2020-06-23 16:06:46 sal-2020 01 005 116836 grupo juntas de calificación.

 

por lo anterior solicito dar traslado a mi proceso a la junta regional de calificación de invalidez del magdalena y si lo hizo favor enviar el soporte del envío.

 

 

 

cordialmente,

 

 

 

 

 

carmen yaneth visbal viloria.



 

cc. 57431792 de santa marta.

 

 

 

anexo: 10 archivo pdf

 

documentos la emg y nc de 10 de junio de 2016.

 

dictamen no. 2202986 de pérdida de capacidad laboral del 09/06/2020 de arl positiva

 

 

 

de: yaneth v.

enviado: lunes, 6 de julio de 2020 11:00 a. m.

para: correspondencia positiva <correspondencia_positiva@positiva.gov.co>; servicioalcliente@positiva.gov.co <servicioalcliente@positiva.gov.co>

cc: juntaregionalmagdalena@outlook.com <juntaregionalmagdalena@outlook.com>

asunto: recurso de reposicion en subsidio de apelacion

 

buenos días.

 

adjunto recurso de reposición en subsidio de apelación del dictamen no. 2202986 de pérdida decapacidad laboral del 09/06/2020 de arl positiva radicado a la sra. carmen yaneth

visbal viloria. con cc. 57431792 por email: janethvibal@hotmail.com

documento de salida gestor documental - web 2020-06-23 16:06:46 sal-2020 01 005 116836 grupo juntas de calificación.

 

cordialmente,

 

 

 

 

 

yaneth visbal viloria.

 

cc. 57431792

 

 



 

anexo: 10 archivo pdf

 

documentos la emg y nc de 10 de junio de 2016.

 

dictamen no. 2202986 de pérdida de capacidad laboral del 09/06/2020 de arl positiva
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DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES ASOCIADAS A PELIGRO 
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CARMEN YANETH VISBAL VILORA 

C.C. 57.431.792 

 

 

 

Estudio realizado mediante contrato de prestación de servicios por: 

HEALTH WORKERS S.A.S 

Lic S. Ocupacional No. 5784 del 12/05/2014 
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ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE 

ENFERMEDADES ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECÁNICO  

 

  INFORMACIÓN GENERAL  

 

OBJETIVO 

 
Evaluar las condiciones del puesto de trabajo de la señora Carmen Yaneth Visbal Viloria, identificada con C.C. 
57.431.792, quien se desempeña en la empresa Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, a través de la identificación de las condiciones de riesgo biomecánico, 
en el cargo de  Secretaria Ejecutiva grado 22, como aporte al proceso de definición de origen enfermedad 
laboral.  
 

METODOLOGÍA 

El presente análisis es de tipo observacional – descriptivo; en este análisis se muestran los procesos y 
biomecánica de cada actividad, basado en criterios técnicos de la ARL Positiva, para los análisis de puesto de 
trabajo para determinación de origen. 
 
Se realiza estudio de puesto de trabajo a la señora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, identificada con C.C. 
57.431.792, quien labora en la empresa Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, en la 
ciudad de Santa Marta, Magdalena, en el cargo de Secretaria Ejecutiva grado 22; cargo en el cual se dio el inicio 
de la sintomatología en el mes de septiembre del 2011, y es ocupado desde el 1 de diciembre del 1998 con 
contrato misional, con antigüedad de 18 años y 5 meses.  
 
Para llevar a cabo el estudio del puesto de trabajo de la señora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, identificada con 
C.C. 57.431.792, se envía correo de solicitud a la señora Esperanza Torres Socarras, identificada con C.C. 
1.121.329.545 de Villanueva Guajira, encargada de Actividades Seguridad y Salud en el Trabajo, al mail 
saludocupacional@fps.gov.co la cual acepta la realización de la actividad notificando a la trabajadora y a su jefe 
inmediato, el Dr. Nage Aun Quicena, Médico Especialista de la empresa FPS (Fondo de Pasivo Social), 
identificado con C.C. 12.542.442 de Santa Marta, para la realización del estudio el lunes 15 de mayo del 2017 a 
las 9:30am en Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, carrera 4ta números 26-40 
oficina 507, en la ciudad de Santa Marta, Magdalena. 
 
A la trabajadora le han realizado atenciones por parte de su EPS en el 2010 cuando iniciaron los síntomas, 
atendida por médico ortopedista, y Reumatólogo; le realizaron radiografías, e infiltraciones en mano izquierda 
de segundo y tercer dedo, le ordenaron terapias físicas y medicamentos para el dolor, obteniendo mejoría.  
En el año 2015 aparece el dolor nuevamente y asiste a la EPS y es atendida por Ortopedista, cirujano de mano y 
fisiatría quienes ordenan realización de EMG la cual reporta  estudio anormal compatible con neuropatía 
focalizada del nervio mediano bilateral, grado moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo.  
EMG realizada el 29 de junio del 2016 la cual reporta anormal con datos de lesión de neurona motora inferior; 
compatible con una neuropatía de mediano bilateral, a nivel del Túnel del carpo, tipo mielínica (neuropraxia) de 

mailto:saludocupacional@fps.gov.co
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intensidad leve a moderada. Negativa para radiculopatía cervical activa a la fecha. 
  
Según lo acordado se da cumplimiento a la visita el lunes 15 de mayo del 2017 a las 9:30am en el lugar 
establecido, se inicia el proceso dando a conocer el objetivo del presente estudio a la trabajadora, la información 
necesaria y el protocolo a desarrollar para la realización del análisis del puesto de trabajo con el aval del jefe 
inmediato de la trabajadora Dr. Nage Aun Quicena, Médico Especialista del FPS. 
 
Se registra información de la trabajadora y datos importantes relacionados con el cargo y la aparición de los 
síntomas, los cuales comenzaron en el mes de septiembre del 2011. 
 
Referido lo anterior se hace estudio al puesto de trabajo a la trabajadora en el Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, al cargo ocupado como Secretaria Ejecutiva grado 22, en la ciudad de 
Santa Marta, Magdalena; cargo ocupado desde el 1 de diciembre del 1998  hasta la actualidad; con antigüedad 
de 18 años y 5 meses.  
 
Se toman evidencias fotográficas en el puesto de trabajo, y a las actividades realizadas en el cargo como 
Secretaria Ejecutiva grado 22.  
 
Se describen en el presente informe las actividades asignadas al cargo definiendo tiempo, frecuencia y lugar, 
también materiales y herramientas usadas, su estado y manipulación durante las actividades; la información fue 
suministrada por la trabajadora y avalada por el jefe inmediato, el Dr. Nage Aun Quicena, Médico Especialista del 
FPS identificado con C.C. 12.542.442 de Santa Marta, Magdalena. 
 

 

   INFORMACION DE LA EMPRESA:  

Nombre FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

NIT x CC  CE  No. 800112806-2 

Contacto en la empresa: Esperanza Torres Socarras 

Dirección carrera 4ta números 26-40 oficina 407 Santa Marta, Magdalena 

Teléfono (s) Santa Marta 4317454-4215064- 3817171 Ext. 149-115 Bogotá  

Correo electrónico saludocupacional@fps.gov.co 

Ciudad / Municipio Santa Marta Departamento Magdalena 

DATOS DEL TRABAJADOR 

Nombre Carmen Yaneth  Visbal Viloria 

Cédula 57.431.792 

Sexo Femenino 

Edad 46 años 

Fecha de Nacimiento 14 septiembre de 1970  

Puesto de Trabajo Evaluado  SECRETARIO EJECUTIVO código: 4210, grado: 22 

Área de Trabajo Grupo Interno de Trabajo Gestión Servicios de Salud. 

Fecha de ingreso a la empresa 1 diciembre de 1998 

mailto:saludocupacional@fps.gov.co


 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

Fecha de ingreso al puesto 1 diciembre de 1998 

Antigüedad en el cargo evaluado 18 años y 5 meses 

Segmento corporal comprometido Miembros superiores  

Lateralidad Diestra 

 
   ANTECEDENTES 
 

ANTECEDENTES ATEL 

EMPRESA AÑO CARGO 
DIAGNÓSTICO DEL 

EVENTO 
SECUELA 

NA NA NA NA NA 

 
 

ANTECEDENTES OCUPACIONALES 

Empresa Cargo Funciones/Tareas 
Tiempo 

Fecha Duración 

FONDO PASIVO 
DE 
FERROCARRILES 
NACIONALES 
DE COLOMBIA 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 
GRADO 22 

 Atender, recibir y tramitar las 
llamadas telefónicas relacionadas con 
las funciones y responsabilidades de 
la dependencia o proceso.  

 Elaborar oficios o escritos, de 
acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato y los profesionales de la 
dependencia donde esté asignado.  

 Transcribir textos, memorandos, 
documentos, informes y demás 
papeles que sean requeridos por el 
jefe inmediato o los profesionales de 
la dependencia. 

 Apoyar la atención de público y 
suministrar la información que sea 
requerida, de conformidad con las 
responsabilidades y competencia de 
la dependencia donde esté asignada.  

  Recibir, radicar, revisar, clasificar y 
archivarla correspondencia y demás 
documentación que sea tramitada en 
la dependencia y las demás instancias 
del Fondo. 

 Llevar el registro actualizado de 
ingreso y despacho de la 
correspondencia e informar al jefe 

Desde el 1 
diciembre del 

1998 
HASTALA 

ACTUALIDAD. 

18 AÑOS 
Y 5 

MESES  
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inmediato sobre las novedades 
relacionadas con los trámites de la 
misma.  

 Realizar las actividades relacionadas 
con la organización, cuidad Y 
protección de los materiales, 
equipos, instalaciones y de as 
elementos de la dependencia donde 
labora. 

 Atender a los empleados de otras 
instancias gubernamentales y ofrecer 
la información requerida, así como 
apoyar las reuniones y actividades 
grupales. 

 Cuidar y velar por la adecuada 
utilización y conservación de los 
archivos, información, elementos, 
útiles de oficina y equipos su cargo.  

 Mantener informados a los 
profesionales de la dependencia de 
las reuniones, compromisos 
institucionales y decisiones del 
Fondo, de conformidad con las 
instrucciones del jefe inmediato.  

 Elaborar las novedades de personal 
para firma del jefe inmediato y 
enviarlas al área competente. 

 Aplicar las tecnologías y sistemas de 
información adoptados por el Fondo 
para la digitación, envío, traslado y 
control da la correspondencia.  

 Consultar el Código de Valores y 
Conducta Ética de la Entidad y aplicar 
el contenido del mismo en el 
desarrollo de sus funciones en las 
relaciones interpersonales.  

 Participar en el desarrollo de las 
actividades de planeación, ejecución, 
reporte y seguimiento del proceso al 
cual se encuentra asignado según 
lineamientos establecidos en el 
SISTEMA IntegraI de Gestión MECI - 
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CALIDAD. 
 Las demás funciones asignadas por 

autoridad competente de acuerdo 
con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del empleo. 

CORPES COSTA 
ATLANTICA  

SECRETARIA 
JURÍDICA 

 Actividades de digitación 

 Escritura manual 

 Grapar 

 Perforar 

 Retirar grapas 

 Demás tareas asignadas por el jefe 

Desde junio 
de 1997 

hasta 
octubre 1998 

1 año 

GRAFICAS 
COLOMBIA  

SECRETARIA  

 Realizar digitación de documentos 
varios a máquina de escribir 

 Realizar facturación en máquina de 
escribir 

 Archivar 

 Legajar 

 Tomar pedidos con escritura a mano 
alzada para litografía  

 Demás actividades asignadas por el 
jefe 

Desde  enero 
1996 HASTA 

EL 1997 
1 AÑO 

 

ACTIVIDADES EXTRALABORES 

 
La trabajadora refiere que no realizaba ninguna actividad extralaboral que afecte el segmento corporal en 
estudio.  
 

 

OBJETIVO DEL CARGO  

 
Brindar el apoyo logístico para la gestión de las funciones establecidas en el cargo como Secretaria Ejecutiva 
grado 22.  
 

DESCRIPCION PROCESO 

La trabajadora cumple un horario laboral de 7:30 am a 4:30 pm de lunes a viernes (8 horas diarias), con una hora 
para tomar el almuerzo de 12:00m a 1:00pm.  
 
Ingresa a las instalaciones e inicia el proceso productivo encendido el computador, revisando los correos 
institucional y de la plataforma, donde se manejan todos los procesos de la empresa, los oficios que entran, los 
que salen, y los informes que envían para dar gestión a trámites en el sistema ORFEO, en el cual se puede 
consultar información de procesos y los movimientos de expedientes. 
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Se empieza a revisar la documentación que queda pendiente del día anterior y no se alcanza a tramitar, estos 
documentos deben registrarse en formatos y luego se radica en el sistema con un soporte escaneado de cada 
documento; deben enviarse también por correo electrónico diariamente.  
 
Le corresponde realizar transcripción manual o escritura a mano alzada de los oficios emitidos por el jefe 
inmediato, los cuales debe digitalizar en el sistema.  
 
Debe realizar carnetización de salud de los afiliados y de los pensionados, para esto debía hacer uso de máquina 
de escribir con mayor frecuencia (realizaba aproximadamente 150 mensualmente), actualmente solo se están 
realizando los de pensionados con una frecuencia aproximada de 10 o 15 al mes. 
 
Los documentos que se manejan en el área deben ser archivados y esta labor es realizada por la trabajadora, 
debe perforar, y quitar grapas.  
  

DISEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

           
 
 
Oficina ubicada en el quinto edificio, oficina 507, con un área total de 55,23mts cuadrados, área distribuida a la 
mitad aproximadamente en área de atención de usuarios y oficina de juntas donde está ubicada oficina del 
Médico, mesa de juntas y área de labores (preparación de café); en el área de atención de usuarios se  
encuentran distribuidos 3 puestos de trabajo, sin divisiones, paredes en concreto, pisos en baldosas, techo con 
cielo raso, iluminación artificial con luz blanca empotrada en el techo; ventilación provista por aire 
acondicionado central. 
 
El puesto de trabajo de la servidora cuenta con una superficie de trabajo  o escritorio lineal con 2,5 metros de 
largo, una altura de 75 centímetros, por 59 centímetros de ancho; silla ergonómica, con altura del asiento 
ajustable, soporte dorso lumbar, sistema giratorio y 5 puntos de apoyo en su base.  
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RITMO 

El trabajador puede elegir 
el ritmo de trabajo 

NO 
El trabajador puede elegir la 

cadencia de trabajo 
NO 

El trabajador puede elegir sus 
periodos de descanso SI  

 
Observaciones: ninguna   

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

 
1. TAREA: Transcripción manual o escritura a mano alzada  

1.1 Actividades: 

 
Le corresponde realizar escritura manual o a mano alzada de los oficios emitidos por el jefe inmediato,  cuando 
va a realizar afiliaciones y encuestas.   
 

1.2 Registro Fotográfico: 

  

            
 

1.3 Análisis Biomecánico: 

Para la realización de esta actividad la servidora adopta posición sedente, con flexoextensión del cuello de 0° a 
25°, rotación a la derecha de 0° a 10°, e inclinación hacia la izquierda de 0° a 15°, dirigiendo la mirada a los 
documentos que transcribe ubicados en la superficie de trabajo. 
 
A nivel de miembros superiores, el hombro derecho realiza movimientos de flexión de 0° a 10°, abducción de 0° a 
20°, y rotación interna de 0° a 30°; el codo se mantiene en flexión de 0° a 90°, antebrazo en pronación de 0° a 15° 
soportado en el escritorio, la muñeca realiza ligera extensión de 0° a 05°, y flexión de 0° a 10°; mediante flexión 
metacarpofalángicas de 0° a 90°, interfalángicas proximales de 0° a 70°, distales en extensión a 0°, abducción del 
pulgar de 0° a 15°; realiza agarre trípode digital al manipular el bolígrafo y los documentos.  



 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

 
El hombro izquierdo realiza movimientos de abducción de 0° a 25° y rotación interna de 0° a 60°; el codo en 
flexión de 0° a 90°; antebrazo en pronación de 0° a 85°, la muñeca se mantiene alineada, con ligera flexión de 0° 
a 05° de metacarpofalángicas, interfalángicas proximales de 0° a 50°, y distales de 0° a 20°; abducción del pulgar 
de 0° a 20°, realiza pinza trípode digital de los documentos que se encuentra diligenciando.  
 
El tronco se encuentra erguido soportado al espaldar de la silla; las caderas en flexión de 70° a 80°, abducción de 
0° a 30° y rotación externa de 0° a 10°; las rodillas se mantienen en flexión de 30° a 90°, mientras mantiene los 
pies apoyados sobre la superficie. 

1.4 Duración: 

TIEMPO: 180 minutos  

PORCENTAJE: 37,5% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral alternando con las demás tareas asignadas  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

 
2. TAREA: Digitar  

2.1 Actividades: 

 
La trabajadora debe mediante digitación gestionar los correos institucionales y el de la plataforma, donde se 
manejan todos los procesos de la empresa, los oficios que entran, los que salen, y los informes que envían para 
dar gestión a trámites en el sistema ORFEO. 
Radicar documentos en el sistema y enviar por correo electrónico diariamente.  
 

2.2 Registro Fotográfico: 

     

           
 

2.3 Análisis Biomecánico: 

Para la realización de esta actividad la servidora adopta posición sedente, con flexión del cuello de 0° a 20°, 
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rotación a la izquierda y derecha de forma leve y ocasional de 0° a 10°, e inclinación hacia la derecha de 0° a 08°, 
dirigiendo la mirada al monitor, y al teclado de manera ocasional. 
 
A nivel de miembros superiores, el hombro derecho realiza movimientos de flexión de 0° a 35°, abducción de 0° a 
20°, y rotación interna de 0° a 45°; el codo se mantiene en flexión de 0° a 90°, antebrazo en pronación de 0° a 
90°, muñeca  extensión de 0° a 15; mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 45°, interfalángicas proximales 
de 0° a 55°, y distales de 20°; el pulgar en abducción de 0° a 25°; realiza digitación repetida sobre el teclado y 
agarre esférico ocasional del mouse durante la actividad.  
 
El hombro izquierdo realiza movimientos de flexión de 0° a 40°, abducción de 0° a 15° y rotación interna de 0° a 
45°; el codo se mantiene en flexión de 0° a 90°; antebrazo en pronación de 0° a 85° apoyado sobre el escritorio y 
la muñeca en ligera extensión de 0° a 10° durante la digitación; mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 
20°, interfalángicas proximales de 0° a 40°, e interfalángicas distales de  20°, abducción del pulgar de 0° a 65°; 
realiza digitación repetida sobre el teclado.  
 
El tronco se encuentra erguido soportado al espaldar de la silla, con flexión dorsal de 0° a 30°, de frente al 
monitor; las caderas en flexión de 70° a 80°, abducción de 0° a 30° y rotación externa de 0° a 10°; las rodillas se 
mantienen en flexión de 30° a 90°, mientras mantiene los pies apoyados sobre la superficie. 
 

2.4 Duración: 

TIEMPO: 150 minutos  

PORCENTAJE: 31,25% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral intercalándolo con las demás tareas asignadas 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

3. TAREA: Archivar Documentos 

3.1 Actividades: 

 
Los documentos que se manejan en el área deben ser archivados y esta labor es realizada por la trabajadora 
diariamente, se organizan por fechas y TRD (Tabla de Retención Documental); estos documentos los debe quitar 
las grapas y perforar.  
 

3.2 Registro Fotográfico: 
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3.3 Análisis Biomecánico: 

Para la realización de esta actividad la servidora adopta posición sedente, con flexión del cuello de 0° a 35°, 
rotación a la izquierda y derecha de 0° a 30° de forma ocasional, dirigiendo la mirada a los documentos que se 
encuentra organizando, el tronco se encuentra soportado al espaldar de la silla durante la actividad, con ligera 
extensión de 0° a 10°, ligera rotación hacia la derecha de 0° a 10° e inclinación hacia la derecha de 0° a 08°. 
 
A nivel de miembros superiores, el hombro derecho realiza movimientos de flexión de 0° a 45°, abducción de 0° a 
30°, rotación interna y externa de 0° a 40°; el codo realiza flexoextensión de 80° a 90° y antebrazo 
pronosupinación de 0° a 70°; la muñeca flexoextensión de 0° a 35°, desviación cubital y radial  de 0° a 20°; 
mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 90°, interfalángicas proximales de 0° a 75° y distales de 0° a 20°, 
realiza agarre palmar digital, y pinza trípode digital al sostener el saca grapas, y los documentos que se encuentra 
organizando y archivando.  
 
El hombro izquierdo realiza movimientos de flexión de 0° a 30°, abducción de 0° a 20° y rotación interna de 0° a 
40°; el codo en flexión de 0° a 85°; antebrazo realiza pronosupinación de 0° a 85°, muñeca flexión de 0° a 30° y 
extensión de 0° a 10°; mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 50°, interfalángicas proximales de 0° a 40° y 
distales de 0° a 20°; realiza de forma alterna agarre a mano llena al manipular la perforadora y palmar digital al 
manipular los  documentos que archiva. 
 
El tronco se encuentra erguido soportado al espaldar de la silla, con flexión dorsal de 0° a 30°, de frente al 
monitor; las caderas en flexión de 70° a 80°, abducción de 0° a 30° y rotación externa de 0° a 10°; las rodillas se 
mantienen en flexión de 30° a 120°, mientras mantiene los pies apoyados sobre la superficie. 
 

3.4 Duración: 

TIEMPO: 30 minutos  

PORCENTAJE: 6,25% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral intercalándolo con las demás tareas asignadas.  
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DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

4. TAREA: Usar Máquina de Escribir  

4.1 Actividades: 

 
Debe realizar carnetización de salud de los afiliados y de los pensionados, para esto debía hacer uso de máquina de 
escribir con mayor frecuencia (realizaba aproximadamente 150 mensualmente), actualmente solo se están 
realizando los de pensionados con una frecuencia aproximada de 10 o 15 al mes. 
 

3.2 Registro Fotográfico: 

                

         
 

3.3 Análisis Biomecánico: 

Para realizar la actividad, la servidora asume la posición sedente y alterna los siguientes movimientos, generando 
flexión del cuello de 0° a 30 °, y rotación hacia la izquierda y derecha de 0° a 10°; el tronco erguido a 0° soportado al 
espaldar de la silla.   
 
Miembro superior derecho, flexión de hombro de 0°  a 20° durante la digitación;  abducción de hombro de 0° a 20°, 
rotación interna de 0° a 35°, y rotación externa de 0° a 30°; flexión de codo de 0° a  110°,  pronación de antebrazo 
de 0° a 90°,  sin apoyo del antebrazo en alguna superficie; muñeca en extensión de 0° a 30° durante la digitación, 
con desviaciones radial y cubital de 0° a 30°; flexión de articulaciones metacarpofalángicas de 0° a 35°, 
articulaciones interfalángicas proximales en flexión de 0 a 80°, articulaciones interfalángicas distales en flexión de 
0° a 20°,  abducción del pulgar de 0° a 30°,  llevando a cabo digitación repetida sobre el teclado.  
 
Miembro superior izquierdo, flexión de hombro de 0° a 40°, abducción  hombro de 0° a 20°, rotación interna de 0° a 
30°, flexión de codo de 0° a 90°,  pronación de antebrazo de 0° a 90°, sin realizar apoyo en alguna superficie, codos 
en el aire; muñeca realiza extensión de 0° a 25°, y desviación radio cubital de 0° a 20°; flexión de articulaciones 
metacarpofalángicas de  0° a 40°,  articulaciones interfalángicas proximales en flexión de 0 a 70°, y articulaciones 
interfalángicas distales en flexión de 0° a 30°;  abducción del pulgar de 0° a 75°.  
 
En miembros inferiores las caderas realizan flexión de 70° a 80°, abducción de 0° a 25°, y rotación externa de 0° a 
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20°, las rodillas se mantienen en flexión de 30° a 120° mientras mantiene los pies apoyados sobre el piso. 
 

3.4 Duración: 

TIEMPO: 120 minutos 

PORCENTAJE: 25% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral intercalándolo con las demás tareas asignadas.  

 
 

MAQUINAS HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS 

NOMBRE ESTADO FORMA DE MANIPULACIÓN 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 

PESO FORMA MEDIDA 

 
Computador 

 
Adecuado Bimanual agarre pentadigital 

2,5 kg 
aprox. 

 
Cuadrado 

Alto:   30 cm 
Ancho: 30cm 

Teléfono Adecuado 
Unimanual agarre palmar 

cilíndrico 
250 gr 
aprox 

Longitudinal 
Alto:    10 cm 

Ancho:4 cm 

Perforadora  Adecuado Unimanual agarre digito palmar 
300 gr 
aprox 

Longitudinal 
Alto:     4 cm 

Ancho: 8 cm 

Saca grapas 
 

Adecuado 
Unimanual agarre digito palmar 

7 gr 
aprox 

 
Cuadrado 

Alto: 6 cm 
Ancho: 3 cm 

Máquina de 
escribir 

Adecuado Bimanual agarre digito palmar 15 kg 
aprox. 

Cuadrado largo: 40 cm 
Ancho: 40cm 

 

MATERIALES 

NOMBRE  PESO FORMA MEDIDA FORMA DE MANIPULACION 

Documentos 8 gr Cuadrada 
Alto: 27 cm 

Ancho: 20 cm 
Unimanual, pinza trípode digital 

 

MANIPULACIÓN DE CARGAS 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ELEMENTO PESO 
ALTURA 

DE 
CARGUE 

ALTURA DE 
DESCARGUE 

USO DE 
AYUDAS 

MECANICAS 
FRECUENCIA 

DURACIÓ
N 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

ELEMENTOS  FORMA DE USO TIEMPO DE USO  ESTADO 

N/A N/A N/A N/A 
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ASPECTOS ORGANIZACIONALES 

HORARIO DE TRABAJO lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continuo 

DURACIÓN 8 horas diarias.  

DESCANSO 

TIEMPO TOTAL Una (1) hora diaria para tomar el almuerzo 

DISTRIBUCIÓN De 12:00 m. a 1:00 p.m. 

OBSERVACIÓN Toma pequeños recesos esporádicos para ir al baño  

 

ASPECTO CONFORT AMBIENTAL 

ASPECTO SI NO FUENTE OBSERVACIONES 

ASPECTO LUMINICO X  Luz artificial N/A 

ASPECTO SONORO  X   

ASPECTO TERMICO X  Aire acondicionado  22º centígrados aprox. 

VIBRACIÓN  x   

 

CONCLUSIONES 

Se realiza estudio de puesto de trabajo tipo observacional – descriptivo a la señora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, 
identificada con C.C. 57.431.792, quien labora en la empresa Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia, en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, en el cargo de Secretaria Ejecutiva grado 22; cargo en el 
cual se dio el inicio de la sintomatología en el mes de septiembre del 2011, y es ocupado desde el 1 de diciembre 
del 1998 con contrato misional, con antigüedad de 18 años y 5 meses.  
 
Se describen en el presente informe los procesos y biomecánica de cada actividad, basado en criterios técnicos 
de la ARL; la información fue suministrada por la trabajadora y avalada por el jefe inmediato, el Dr. Nage Aun 
Quicena, Médico Especialista del FPS identificado con C.C. 12.542.442 de Santa Marta, Magdalena. 
 
Se evidencia que la Trabajadora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, identificada con C.C. 57.431.792, labora de lunes a 
viernes en horarios de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continua, con asignación de una hora para almorzar de 
12:00m a 1:00pm; para un total de 8 horas diarias laborales.  
 
La trabajadora invierte un 37,5% del tiempo de la jornada laboral en Transcripción Manual o escritura a mano 
alzada, un 31,25% en Digitar, el 25% al Usar la Máquina de Escribir y el 6,25% en Archivar.  
 
Para la realización de estas actividades se observa que el 100% son realizadas en posición sedente, y para el 
desarrollo de las mismas debe realizar movimientos repetidos y continuos en miembros superiores a nivel de 
hombros: flexoextensión, abducción, rotación interna, y rotación externa; codos: flexoextensión; antebrazos: 
pronosupinación; flexoextensión, desviaciones cubital y radial de muñecas; y flexión de dedos.   
 
Las actividades de Transcripción Manual, Digitar, Usar Máquina de Escribir y Archivar Documentos, son realizadas 
dentro de un plano medio, con zonas de alcance mínimas en el plano horizontal, realizando movimientos a nivel 
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de miembros superiores como flexión y extensión de hombros, abducción, rotación interna y externa de 
hombros; flexión de codos, pronosupinación de antebrazos, desviación radial y cubital de muñeca y flexión de los 
dedos.  
 
Son realizados durante las tareas agarres unimanual para el mouse, el bolígrafo, documentos, saca grapas, y 
perforadora; pinza trípode digital para manipular el bolígrafo, documentos y el saca grapas; agarre palmar 
esférico para manipular el mouse y agarre bimanual para hacer uso del teclado del computador y la Máquina de 
escribir.  
 
La trabajadora refiere que durante el desarrollo de sus funciones no manipula cargas y que no realiza ninguna 
actividad extralaboral que afecte el segmento corporal en estudio. 

 

 

 

 
 

Donellys Díaz Meza 

Fisioterapeuta Especialista En Salud Ocupacional 

C.C. 23.217.605 

Licencia en S.O 04966 del 2010 

 

 

 

 

 

 



 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

 



 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

 



 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

 



 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

 



 
    1. DATOS DEL APORTANTE 
ARP SURA  
CÓDIGO DE LA ARP 14.28 
TIPO DE IDENTIFICACIÓN  NIT 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 800.112.806-2 
DIGITO DE VERIFICACIÓN DEL NIT  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA.  
DIRECCIÓN CALLE 13 No. 18-24 BOGOTA  

TELÉFONO  
FAX  
CORREO ELECTRÓNICO  
TIPO DE APORTANTE EMPLEADOR 

 
2. DATOS DEL TRABAJADOR (A) 
EPS COOMEVA 
CÓDIGO EPS 16 
FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES 
CÓDIGO AFP 25-11 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 
DONDE REALIZA EL TRABAJO 

FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
TRABAJADOR 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
TRABAJADOR 

57431792 

APELLIDOS Y NOMBRES VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 

TIPO DE VINCULACIÓN EMPLEADOR 
FECHA DE NACIMIENTO  14-09-1970 

SEXO DEL TRABAJADOR FEMENINO 
OCUPACIÓN HABITUAL AUXILIAR DE OFICINA 

OCUPACIÓN HABITUAL CIUO88 SECRETARIOS (AS)  
CÓDIGO DE LA OCUPACIÓN HABITUAL 
CIUO88 

4113 

TIEMPO EN LA OCUPACIÓN HABITUAL  17 AÑ0S 
FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA 01-12-1998 

SALARIO U HONORARIOS MENSUALES  NO APORTA DATOS 
JORNADA HABITUAL DIURNA 
TIPO DE AFILIACIÓN COTIZANTE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA DE SEDE DE 
TRABAJO DEL TRABAJADOR 

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES  DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE AFILIACIÓN OBLIGATORIA  INCLUYE  LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 
Y/O AMBIENTALES 

CÓDIGO ACT. ECON SEDE DE TRABAJO  B243 
DEPARTAMENTO DE SEDE DE TRABAJO  MAGDALENA 
CÓDIGO DEPARTAMENTO DE SEDE DE 
TRABAJO  

47 

MUNICIPIO DE SEDE DE TRABAJO DEL 
TRABAJADOR 

SANTA MARTA 

CÓDIGO MUNICIPIO DE SEDE DE TRABAJO  1 
ZONA DE SEDE DE TRABAJO DEL 
TRABAJADOR 

URBANO 

DIRECCIÓN DE SEDE DE TRABAJO DEL 
TRABAJADOR 

CRA. 4 NO. 26-40 CENTRO COMERCIAL PRADO PLAZA, 

OFICINA 507. 



 
DIRECCIÓN RESIDENCIA DEL TRABAJADOR  CLLE 41 N° 11-23 B. MARIA EUGENIA  
TELÉFONO RESIDENCIA DEL TRABAJADOR 4353032  
FAX/CELULAR DEL TRABAJADOR 3006947727 

TIPO DE EVENTO ENFERMEDAD PROFESIONAL.   
 
 
HISTORIA LABORAL 

EMPRESA CARGO TIEMPO 

EN 

MESES 

TAREAS 

FONDO PASIVO 
DE 
FERROCARRILES 
NACIONALES DE 
COLOMBIA 

AUXILIAR DE 
OFICINA 

 

200 

 

 

 

 DIGITAR- ARCHIVAR- REDACTAR- ATENDER 
PUBLICO- RECEPCION TLEFONICA. 

 

 

 
 
ANTECEDENTES PERSONALES RELEVANTES:      
NIEGA DATOS DE IMPORTANCIA COMO DIABETES, ENFERMEDAD DE TIROIDES, ARTRITIS 
REUMATOIDEA Y OTRAS.  

 
ANTECEDENTES FAMILIARES RELEVANTES:      
NIEGA DATOS DE IMPORTANCIA.  

 
ANTECEDENTES EXPOSICIÓN A FACTOR DE RIESGO:     
EMPRESA: FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

CARGO: AUXILIAR DE OFICINA                                                                                                       
ANTIGUEDAD EN LA EMPRESA: 16 AÑOS Y 8 MESES.                                                                                            

INGRESO: 01-12-1998 
ANTIGUEDADEN EL OFICIO: 16 AÑOS Y 8 MESES. 

TAREA: 
• DIGITAR Y REDACTAR 
• ARCHIVAR. 
• ATENDER PÚBLICO. 
• RECEPCION TELEFONICA. 
• FACTURAR.  

FACTORES DE RIESGO SEGÚN DESCRIPCIÓN DE TRABAJADOR:  
• MOVIMIENTOS REPETITIVOS BIMANUAL AL DIGITAR EN TECLADO,  CORRESPONDIENTE A MÁS  70% DE 

LA JORNADA LABORAL. 
• MOVIMIENTOS DE FLEXO- EXTENSION DE MUÑECA CON DESVIACION CUBITAL Y RADIAL CON AGARRE A 

MANO LLENA PARA EL MANEJO DEL MOUSE Y APLICACIÓN DE FUERZA PRENSIL PARA MANIPULACION DE 
LA PERFORADO Y LA ENGRAPADORA.  

• POSTURA DE FLEXION Y EXTENSION DE CODOS CON TENSION Y FLEXION DE MUÑECA. 
EN LA INFORMACION APORTADA POR LA EMPLEADA SE EVIDENCIA EXPOSICION A FACTORES DE RIESGOS EN 
MIEMBROS SUPERIORES QUE CONDUCEN A TRAUMA ACUMULATIVO EN (CODO, MUÑECAS Y DEDOS) HAY UNA 
RELACION CAUSAL POSITIVA PARA LA PATOLOGIA DE SINDROME DE TUNEL DEL CARPO DEL LADO IZQUIERDO, 
DEDO EN GATILO E INSUFICIENTE PARA EL SINDROME DEL MANGUITO ROTARIO HOMBRO IZQUIERDO.   

 
ANTECEDENTES HISTORIA CLINICA OCUPACIONAL:     
LA USURIA NIEGA OTROS DIAGNOSTICO DE PATOLOGIAS PREVIAS AL INGRESO A LA EMPRESA. 

 
ACTIVIDADES EXTRALABORALES RELEVANTES:     



 
NIEGA PRÁCTICA DEPORTIVA, NIEGA COCINAR, LAVAR ROPA A MANO, TOCAR INSTRUMENTOS MUSICALES O 
ACTIVIDADES REPETITIVAS. 

 
RESUMEN ENFERMEDAD ACTUAL:     
PACIENTE DE 46 AÑOS DE EDAD, OCUPACION AUXILAR DE OFICINA HACE 18 AÑOS.                     
DESDE EL AÑO 2011 PRESENTA UN CUADRO DE DOLOR Y DISESTESIA EN MANOS. SE LE REALIZA 
DIAGNOSTICA STC. 
12-10-2011 CIRUGIA DE MANO: DX. TENOSINOVITIS DE FLEXORES DESO MEDIO IZQUIERDO.  
20-12-2011 CIRUGIA DE MANO (DR. REGULO PAYARES): CONSULTA POR DOLOR INDICE Y MEDIO 
EXISTE EDEMA Y TUMEFACION A NIVEL DEL MCF POLEA A1 DE DICHOS DEDOS (TENOSINIVITIS 
EXTENOSANTE DE FLEXORES) DEDOS DE RESORTE.  
06-12-2011 REUMATOLOGIA (FERNANDO FERNANDEZ MARRIAGA): CON DOLOR EN MANO 
IZQUIERDA ESPECIALMENTE EN DEDO INDICE Y MEDIO, CON APARENTE PROTRUSION POR 
PROBABLE OSTAERATROSIS A NIVEL DE DICHO DEDO SE SOLICITA RX. DE AMBAS MANOS 
MNIFIESTA ESTAR HACE MUCHOS AÑOS LABORANDO CON COMPUTADOR LO CUAL PUEDE INDICAR 
LA CAUSA DE SU SINTOMATOLOGIA, ORDENO VALORACION POR ORTOPEDIA. 
10-04-2015 EMG Y NC DE MMSS: COMPATIBLE CON NEUROPATIA FOCALIZADA DEL NERVIO 
MEDIANO IZQUIERDO, TOPOGRAFIA TUNEL DEL CARPO, GRADO DE COMPRESION LEVE.  
10-06-2015 EMG Y NC DE MMSS: COMPATIBLE CON NEUROPATIA FOCALIZADA DEL NERVIO 
MEDIANO BILATERAL, TOPOGRAFIA TUNEL DEL CARPO, GRADO DE COMPRESION MODERADO PARA 
EL LADO IZQUIERDO. 
17-07-2015 FISIATRIA (DR. FRANCISCO J MAZENETT G): CON DOLOR, DISESTESIAS Y PARESTESIA 
EN MANOS, TRAE REPORTE DE EMG Y NC DE MMSS COMPATIBLE CON SINDROME DE TUNEL 
CARPANO MODERADO DEL LADO DERECHO Y LEVE DEL LADO IZQUIERDO, EXAMEN FISICO TINEL 
POSITIVO DERECHO NO HAY PHALEN, ARCOS DE MOVILIDAD CONSERVADOS, DOLOR A LA 
PALPACION DE EPICONDILOS TABAQUERA ANATOMICA BLATERAL, ELEVADOR DE ESCAPULA, DX. 
SINDROME DE TUNEL CARPIANO, EPICONDILITIS MEDIA Y LATERAL, DEDO EN RESORTE. PLAN CITA 
A CIRUJANO DE MANO SUGIERO MANEJO QUIRURGICO DE STC DERECHO.   
29-06-2016 EMG Y NC DE MMSS: COMPATIBLE CON NEUROPATIA FOCALIZADA DEL NERVIO 
MEDIANO BILATERAL, TOPOGRAFIA TUNEL DEL CARPO, GRADO DE COMPRESION DE LEVE A 
MODERADO. 
POSTIVA ARL ACEPTA EL ORIGEN PROFESIONAL DEL STC DERECHO Y DEDO EN GATILLO DEDO 
INDICE. Y EN DESACUERDO CON LA EPICONDILITIS LATERAL BILATERAL Y LA EPICONDILITIS 
MEDIA.  
10-02-2017 ECOGRAFIA DE HOMBRO IZQUIERDO: TENDINOSIS DEL MANGUITO ROTADOR.  

 
EXAMEN FÍSICO:                                                          DOMINANCIA MANUAL:        
PESO:74 KILOS TALLA:1.68 MT IMC:26.22 
OSTEOMUSCULAR: SIGNO DE PHALEN Y TINEL POSITIVO BILATERAL.  DOLOR A LA DIGITOPRESION EN 
EPICONDILOS LATERALES BILATERALES. DEDO EN RESORTE INDICE 

    
ESTUDIOS LABORATORIO RELEVANTES  
FECHA : 10-06-2015 

ESTUDIO  : EMG Y NC DE MMSS 

RESULTADO: COMPATIBLE CON NEUROPATIA FOCALIZADA DEL NERVIO MEDIANO BILATERAL, 
TOPOGRAFIA TUNEL DEL CARPO, GRADO DE COMPRESION MODERADO PARA EL LADO IZQUIERDO. 

 
 
FECHA : 29-06-2016 

ESTUDIO  : EMG Y NC DE MMSS 

RESULTADO: COMPATIBLE CON NEUROPATIA FOCALIZADA DEL NERVIO MEDIANO BILATERAL, 



 
TOPOGRAFIA TUNEL DEL CARPO, GRADO DE COMPRESION DE LEVE A MODERADO.  

 
FECHA : 10-02-2017 

ESTUDIO  : ECOGRAFIA DE HOMBRO IZQUIERDO 

RESULTADO: TENDINOSIS DEL MANGUITO ROTADOR  

 
CONCEPTOS ESPECIALIZADOS RELEVANTES  

 

FECHA: 12-10-2011 

ESPECIALIDAD: CIRUGIA DE MANO (DR. REGULO PAYARES): 

RESULTADO:DX. TENOSINOVITIS DE FLEXORES DESO MEDIO IZQUIERDO. 
 

FECHA: 20-12-2011 

ESPECIALIDAD: CIRUGIA DE MANO (DR. REGULO PAYARES): 

RESULTADO: CONSULTA POR DOLOR INDICE Y MEDIO EXISTE EDEMA Y TUMEFACION A NIVEL 
DEL MCF POLEA A1 DE DICHOS DEDOS (TENOSINIVITIS EXTENOSANTE DE FLEXORES) DEDOS DE 
RESORTE IZQUIERDO. 

 
FECHA: 17-07-2015 

ESPECIALIDAD: FISIATRIA (DR. FRANCISCO J MAZENETT G): 

RESULTADO: HISTORIA DE VARIOS MESES DE EVOLUCION CON DOLOR, DISESTESIAS Y 
PARESTESIA EN MANOS, TRAE REPORTE DE EMG Y NC DE MMSS COMPATIBLE CON SINDROME DE 
TUNEL CARPANO MODERADO DEL LADO DERECHO Y LEVE DEL LADO IZQUIERDO, EXAMEN FISICO 
TINEL POSITIVO DERECHOM NO HAY PHALEN, ARCOS DE MOVILIDAD CONSERVADOS, DOLOR A LA 
PALPACION DE EPICONDILOS TABAQUERA ANATOMICA BLATERAL, ELEVADOR DE ESCAPULA, DX. 
SINDROME DE TUNEL CARPIANO, EPICONDILITIS MEDIA Y LATERAL, DEDO EN RESORTE. PLAN 
CITA A CIRUJANO DE MANO SUGIERO MANEJO QUIRURGICO DE STC DERECHO.   

 
ANÁLISIS CLINICO EPIDEMIOLOGICO NORMATIVO   
CRITERIO CLÍNICO:      
OSTEOMUSCULAR: SIGNO DE PHALEN Y TINEL POSITIVO BILATERAL.  DOLOR A LA DIGITOPRESION EN 
EPICONDILOS LATERALES BILATERALES. DEDO EN RESORTE INDICE Y MEDIO. 
HOMBRO IZQUEIRDO: HAY DOLOR A LA MOVILZACION DE HOMBRO IZQUIERDO Y RESTRICCION AMA.  

    
CRITERIO PARACLINICO:      
EMG Y NC DE MMSS: COMPATIBLE CON NEUROPATIA FOCALIZADA DEL NERVIO MEDIANO 
BILATERAL, TOPOGRAFIA TUNEL DEL CARPO, GRADO DE COMPRESION LEVE A MODERADO.  
DEDO EN GATILLO: NO APLICA. 

 
CRITERIO OCUPACIONAL:      
USUARIA CON DIAGNOSTICO DE PATOLOGÍA COMPRESIVA DE NERVIO MEDIANO BILATERAL Y DEDO EN 
GATILLO (INDICE Y MEDIO IZQUIERDO) CON SINTOMAS INICIADOS APROXIMADAMENTE 16 AÑOS, 
POSTERIORES A SU DESEMPEÑO LABORAL EN LA ACTUAL EMPRESA COMO AUXILAR DE OFICINA.   
HAY EVIDENCIA CLINICA Y PARACLINICA DE LA PATOLOGIA SINDROME DE TUNEL CARPIANO BILTERAL Y DEDO 
EN GATILLO EN DEDO MEDIO.   
ANALIZANDO LA  INFORMACION LABORAL SUMINISTRADA POR LA TRABAJADORA EN RELACIÓN A LA 
ANTIGÜEDAD EN SU ACTIVIDAD LABORAL Y CARACTERISTICAS DE LAS TAREAS DESEMPEÑO  SE EVIDENCIA 
EXPOSICIÓN A TRAUMA ACUMULATIVO EN MUÑECAS Y DEDOS DUARNTE 16 AÑOS Y 8 MESES TIEMPO DE 
EXPOSICION SUFICIENTE PARA GENERAR UN SINDROME DE TUNEL CARPIANO Y DEDO EN GATILO EN DEDO 
MEDIO. DADO: 

• MOVIMIENTOS REPETITIVOS BIMANUAL AL DIGITAR EN TECLADO,  CORRESPONDIENTE A MÁS  70% 
DE LA JORNADA LABORAL. 

• MOVIMIENTOS DE FLEXO- EXTENSION DE MUÑECA CON DESVIACION CUBITAL Y RADIAL CON AGARRE 
A MANO LLENA PARA EL MANEJO DEL MOUSE Y APLICACIÓN DE FUERZA PRENSIL PARA 
MANIPULACION DE LA PERFORADO Y LA ENGRAPADORA.  

• POSTURA DE FLEXION Y EXTENSION DE CODOS CON TENSION Y FLEXION DE MUÑECA. 



 
 
AL PONDERAR LAS VARIABLES LABORALES Y EXTRALABORALES DESCRITAS, SE HALLA ELEMENTOS DE JUICIO 
PARA CALIFICAR COMO PROFESIONAL EL ORIGEN DE LA PATOLOGIA: SINDROME DE TINEL DEL CARPO 
BILATERAL Y DEDO EN GATILLO DEDO MEDIO. E INSUFICIENTE PARA CALIIFICAR EL SINDROME DEL 
MANGUITO ROTADOR EN HOMBRO IZQUIERDO.  
.  
 

 
CRITERIO EPIDEMIOLÓGICO:      
LAS CARACTERISTICAS DE LOS FACTORES DE RIESGO OCUPACIONAL QUE HAN DEMOSTRADO ESTAR 
ASOCIADOS CON LA APARICION DEL SINDROME DEL TÚNEL DEL CARPO Y DEDO EN GATILLO SON : 

• POSTURAS DE FLEXION Y EXTENSION DE DEDOS, MANO Y MUÑECA, ASI COMO LA DESVIACION ULNAR 
O RADIAL QE IMPLIQUE AGARRE, PRONACION Y SUPINACION COMBINADA CON EL MOVIMIENTO 
REPETITIVO EN CICLOS DE TRABAJO.  

• POSTURA DE FLEXION Y EXTENSION DE CODOS CON TENSION Y FLEXION DE MUÑECA. 
EXISTE FUERTE EVIDENCIA DE ASOCIACIÓN ENTRE ESTOS FACTORES Y LA APARICIÓN PATOLOGÍA 
OSTEOMUSCULAR A NIVEL DE MIEMBROS SUPERIORES COMO EL SINDROME DE TUNEL CARPIANO Y EL DEDO 
EN GATILLO E  INSUFICIENTE PARA CALIIFICAR EL SINDROME DEL MANGUITO ROTADOR EN HOMBRO 
IZQUIERDO.  (MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL, GATI-DME, BOGOTÁ, DICIEMBRE DE 2006). 

 
CRITERIO MEDICO LEGAL:      
EL SINDROME DEL TÚNEL DEL CARPIANO IZQUIERDO, DEDO EN GATILLO DE DEDO INDICE Y MEDIO MANO 

IZQUIERDA Y SINDROME DEL MANGUITO ROTADOR (IZQUIETRDO), ESTA DESCRITO EN FORMA 
ESPECÍFICA  EN LA TABLA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES.DECRETO 1477 DEL 5 DE AGOSTO 
DE 2014.   

 
 
DIAGNOSTICO:                                                   CIE  10  
 
1: SINDROME DEL TUNEL CARPIANO (IZQUIERDO) G560 
2: DEDO EN GATILLO ((INDICE Y MEDIO IZQUIERDO) M653 
3:SINDROME DEL MANGUITO ROTADOR (IZQUIERDO) M751 

  
FECHA DE DIAGNOSTICO CLINICO:   
  
1 DÍA: 10 MES: JUNIO AÑO:2015 

2 DIA: 20 MES: DICIEMBRE   AÑO: 2011 

3 DÍA: 10 MES: FEBRERO AÑO:2017 

 
 
CONTINGENCIA CALIFICACIÓN Nº EVENTO FECHA 
ENFERMEDAD GENERAL 3  15-04-2017 
ACCIDENTE DE TRABAJO   
ENFERMEDAD PROFESIONAL 1, 2  15-04-2017 

 
 
NOMBRE MEDICO FIRMA Y SELLO MEDICO 

Raúl  Fernando  Balaguera Balaguera. 
 

 

 
LICENCIA SALUD OCUPACIONAL  565 

   
EPS-FT-680         CRE. MAYO/2008 

 

 

 



POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

No Solicitud Calificación:
Número de dictamen:Fecha de dictamen:

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN PERICIAL

Fecha de dictamen:

Nombre solicitante:

Dirección Solicitante:

Solicitante:

Motivo de solicitud: Primera Oportunidad:
Número de dictamen:

Primera Instancia: Segunda Instancia:

NIT/Documento de Identidad:
Teléfono(s):

Ciudad:

Teléfono:

Correo Electrónico:

09/06/2020

2202986

2202986
PCL

N/AN/A

11568546
09/06/2020

ARL

Positiva

57431792
CARMEN YANETH

2.INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA

Correo:Ciudad:
Telefono:
NIT:

Direccion:
Nombre: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 860011153

6502200

3. DATOS GENERALES DE LA PERSONA CALIFICADA

Beneficiario:Afiliado:
Apellidos:
Tipo Documento:

Nombres:
Numero Documento: Fecha Nacimiento:

VISBAL VILORA
X

CC 14/09/1970

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
6502200

AUTOPISTA NORTE 94 72 ED
860011153

ETAPAS DEL CICLO VITAL: Adultos mayores:
Escolaridad:
Direccion: Telefono: Correo: Ciudad:

DESCONOCIDO

Estado Civil: DESCONOCIDO Afiliacion al SISS: Contributivo

4. ANTECEDENTES  LABORALES DEL CALIFICADO

Administradoras:
AFP: ARL:

EPS: COOMEVA E.P.S S.A.
SIN AFP (PENSIONADOS O NO POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Independiente: Dependiente:

Nombre del Trabajo/empleo:
Descripción tareas del cargo:
Nombre Actividad Económica:

Nombre de la Empresa: NIT/CC:

Ocupación: Código CIUO:Clase:
X

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL INCLUYE MINISTERIOS,
ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL.

ESTADISTICOS, MATEMATICOS, ECONOMISTAS, CONTADORES, JEFES, EMPLEADOS DE OFICINA,
 15/08/2019. Dictamen para determinación de origen de la enfermedad Junta Nacional de Calificación de

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NALES DE COL 800112806

5. RELACIÓN DE DOCUMENTOS  / EXAMEN FÍSICO- (Descripción)

OTROS

15/08/2019. Dictamen para determinación de origen de la enfermedad Junta Nacional de Calificación
de Invalidez Nº 57431792-20893. Instancia actual: segunda instancia, primera oportunidad: Coomeva
EPS, primera instancia: junta regional de Magdalena. CIE 10: M653 dedo en gatillo (índice y medio
izquierdo), origen: enfermedad laboral; G560 síndrome del túnel carpiano izquierdo, origen:
enfermedad laboral.

EXAMENES PARACLINICOS

22/06/2016. Grupo Kinesis. Electroimografía + velocidad de conducción de miembros superiores.
Hallazgos: el estudio electrofisiológico practicado muestra trastorno de la conducción sensitiva y
motora por el nervio mediano derecho. Existe trastorno de la conducción motora normal por el nervio
mediano izquierdo. El nervio ulnar conduce normal. La exploración electromiográfica no evidenció
signos de inestabilidad de membrana en reposo y durante la actividad voluntaria se aprecian
potenciales de unidad motora de características normales. Conclusión: estudio anormal, compatible
con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel del carpo  grado de compresión
moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo.

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLINICA

26/09/2019. CDR. Fisiatría. Dr. Gary Linero. Consulta control fisiatría. Paciente con contingencia EL
síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06/12/2015, dedo en gatillo y
medio izquierdo, síndrome del túnel del carpo izquierdo el 23/09/2019, alérgica a la lidocaína parches,
refiere no mejoría con acetaminofén/codeína pero si con la marca winadeine f, presenta episodios de
remisión en manos. Al examen: buenas condiciones generales, muñeca derecha: no deformidad, no
edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 90º,
desviación radial 25º, cubital: 40º, pronación; 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano,

Población en Edad Económicamente activa:
Edad Actual: 49

X

AUTOPISTA NORTE 94 72 ED POSITIVA

CALLE 41 H # 11-23 BARRIO 3817171 JANETHVIBAL@HOTMAIL.
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

5. RELACIÓN DE DOCUMENTOS  / EXAMEN FÍSICO- (Descripción)
disestesia de trayecto nervio mediano, tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano
derecha. Muñeca izquierda: no deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos
de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 80º, desviación radial: 25º, desviación cubital: 30º, pronación:
90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia en trayecto de nervio mediano, tinel y
phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano izquierda. Pronostico funcional: regular,
enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional: regular, paciente labora con restricciones.
Plan: se trata de paciente con EL con lesiones en manos y codo, se dan recomendaciones de
estiramiento en casa, se formula pregabalina, acetaminofén/codeína (winadeine f). Control en 3 meses.

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLINICA

20/01/2020. CDR. Fisiatría. Dr. Gary Linero. MC. Consulta control fisiatría. Paciente con contingencia
EL síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06/12/2015, dedo en gatillo y
medio izquierdo, síndrome del túnel del carpo izquierdo el 23/09/2019. Alérgica a la lidocaína parches y
al winadeine F. Presenta episodios de dolor remisión en manos, labora como secretaria ejecutiva hace
21 años, dominancia: diestra.  Al examen: buenas condiciones generales, muñeca derecha: no
deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º,
palmar: 90º, desviación radial 25º, cubital: 40º, pronación; 90º, supinación: 90º, cierre completo de la
mano, disestesia de trayecto nervio mediano, tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil
mano derecha. Muñeca izquierda: no deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa
arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 80º, desviación radial: 25º, desviación cubital: 30º,
pronación: 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia en trayecto de nervio mediano,
tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano izquierda. Pronostico funcional: regular,
enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional: regular, paciente labora con restricciones.
Plan: se trata de paciente con EL con lesiones en manos y codo, se dan recomendaciones de
estiramiento en casa, se formula pregabalina (lyrica) 75 mg capsulas, tomar una capsula cada 12
horas, acetaminofén/cafeína 500/65 mg (dolex forte) tomar una tableta cada 12 horas, tratamiento por
3 meses, se retira winadeine f por alergia. Se solicita EMG + VNC de control, ultima tomada en 2018.
Valoración por ortopedia cirugía de mano. Control con resultados y concepto de ortopedia.

EXAMENES PARACLINICOS

13/02/2020. CDR. Electromiografía de miembro superior izquierdo. Análisis: previa firma de
consentimiento informado y explicándose el procedimiento el cual entiende y acepta, se practica
estudio de neuroconducciones sensitivas y motoras de miembros superiores incluyendo técnica
comparativa mediano/ulnar 4 dedo mano izquierda, encontrando:
1.Diferencia significativa en la técnica comparativa mediano/ulnar de 4to dedo de la mano izquierda. 2.
Los demás potenciales de acción de los nervios evaluados presentan latencias y amplitudes y
velocidades normales. Se practica estudio de electromiografía con aguja monopolar en MSI en
músculos descritos, encontrando actividad de inserción, unidades motoras y patrón de reclutamiento
normal. Conclusión: Estudio compatible con neuropatía por atrapamiento del nervio mediano izquierdo
a través del túnel del carpo, de carácter leve.

EPICRISIS O RESUMEN DE HISTORIA CLINICA

06/03/2020. Ortopedista cirujano de mano. Dr. Adolfo Barbosa. MC: se me duermen las manos. EA:
paciente refiere parestesias nocturnas, dolor y pérdida de fuerza en ambas manos desde 2015 por lo
cual ha realizado tratamiento médico (ferulaje, fisioterapia, analgesia), sin mejoría. Trae EMG de 2020
compresión leve a moderada del nervio mediana, se explica evolución de lesión. EF: Phalen, tinel
durkan +, atrofia tenar, limitación a la oposición del pulgar. Plan: recomendaciones laborales, férula
inmovilizadora de muñeca, analgesia, control.

6. FUNDAMENTOS  PARA LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL -  TÍTULOS I  y  II

TÍTULO I
CALIFICACIÓN / VALORACIÓN  DE LAS DEFICIENCIAS

No. Cód CIE10 Diagnóstico Origen Deficiencia(s)  motivo de calificaion / condiciones de salud

Profesional1 G560 SINDROME DEL TUNEL CARPIANO IZQUIERDO (G560)SINDROME DEL TUNEL CARPIANO
Profesional2 M653 DEDO EN GATILLO (INDICE Y MEDIO IZQUIERDO) 

(M653)
DEDO EN GATILLO
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POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS
VICEPRESIDENCIA TECNICA

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
DECRETO 1507 AGOSTO 12 DE 2014

TITULO II
VALORACIÓN DEL ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

Personas en edad económicamente activa (incluye menores trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores que trabajan)
ROL LABORAL

1
Rol laboral recortado:  Limitaciones leves para la actividad
laboral X 5.0

0 5 10 15 20 25

2 Autosuficiencia
X 0.0
0 1 1.5 2 2.5

3 Mayor o igual a 40 años, menor de 50 años
X 1.5

2.5 0.5 1 1.5 2 2.5

Sumatoria rol laboral autosuficiencia económica y edad (30%) 6.5

Nombre Deficiencia TablaNo. CFP CFM1 CFM2 CFM3 Ajuste Total % CAT Dominancia
Capítulo 12 Deficiencias del
sistema nervioso central y

periférico
1 1 9.62

Tabla
12.14.

Valor Total Capitulo: 9.6

CFP:Clase Factor principal        CFM: Clase Factor Modulador        CFU: Clase Factor único
Formula : Ajuste Total de Deficiencias por tabla:  (CFM1-CFP)+ (CFM2-CFP)+ (CFM3-CFP)
Formula de Baltasar:     Obtiene el valor final de las deficiencias sin ponderar

Combinación de valores: A +    (100-A) * B

100
A: Deficiencia de mayor valor
B: Deficiencia de menor valor

CÁLCULO FINAL DE LA COMBINACION  DE DEFICIENCIAS SIN PONDERAR =

CÁLCULO FINAL DE LA DEFICIENCIA PONDERADA= 4.8

9.6
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FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL
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d1
Aprendizaje y aplicación del

conocimiento

d110

1.1
0.0

d115

1.2
0.0

d140-

1.3
0.0

d150

1.4
0.0

d163

1.5
0.0

d166

1.6
0.0

d170

1.7
0.0

d172

1.8
0.0

d175

1.9
0.0

d1751

1.10
0.0

0,00

d3 Comunicación
d310

2.1
0.0

d315

2.2
0.0

d320

2.3
0.0

d325

2.4
0.0

d330

2.5
0.0

d335

2.6
0.0

d345

2.7
0.0

d350

2.8
0.0

d355

2.9
0.0

d360

2.10
0.0

0,00

d4 Movilidad
d410

3.1
0.0

d415

3.2
0.0

d430

3.3
0.1

d440

3.4
0.1

d445

3.5
0.1

d455

3.6
0.0

d460

3.7
0.0

d465

3.8
0.0

d470

3.9
0.0

d475

3.10
0.0

0,30

d5 Cuidado Personal
d510

4.1
0.1

d520

4.2
0.1

d530

4.3
0.1

d540

4.4
0.1

d5401

4.5
0.1

d5402

4.6
0.0

d550

4.7
0.0

d560

4.8
0.0

d570

4.9
0.0

d5701

4.10
0.0

0,50

d6 Vida Doméstica
d610

5.1
0.0

d620

5.2
0.0

d6200

5.3
0.0

d630

5.4
0.1

d640

5.5
0.1

d6402

5.6
0.1

d650

5.7
0.1

d660

5.8
0.0

d6504

5.9
0.0

d6506

5.10
0.0

0,40

Total cabecera1 1,20

7. CONCEPTO FINAL DEL DICTAMEN PERICIAL

Perdida de Capacidad Laboral =  TITULO I -Valor Final Ponderada  +   TITULO II -Valor Final

Valor Final de la PCL /Ocupacional %

4.8% + 7,7%

Fecha de Estructuración 20/01/2020

El caso es analizado por el grupo interdisciplinario de calificación de esta administradora de riesgos laborales con la documentación aportada, encontrando los
sucesivos fundamentos de hecho: paciente femenina, 49 años, soltera, escolaridad: universitaria, cargo: auxiliar de oficina. Con diagnostico de Síndrome del
túnel carpiano izquierdo, dedo en gatillo (índice y medio izquierdo) de origen laboral, dictamen Nº 57431792-20893 en firme por junta nacional de calificación de
invalidez. Paciente con antecedente de síndrome del túnel carpiano derecho, dedo en gatillo (segundo dedo de mano derecha) calificadas como laborales.
Cuenta con EMG + VNC del 22/06/2016 en la que reporta: estudio anormal, compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel
del carpo grado de compresión moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo. Se encuentra en seguimiento por fisiatría por los eventos laborales,
ultima valoración el 20/01/2020 quien anota: Paciente con contingencia EL síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06/12/2015,
dedo en gatillo y medio izquierdo, síndrome del túnel del carpo izquierdo el 23/09/2019. Alérgica a la lidocaína parches y al winadeine F. Presenta episodios de
dolor remisión en manos, labora como secretaria ejecutiva hace 21 años, dominancia: diestra. Al examen: buenas condiciones generales, muñeca derecha: no
deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 90º, desviación radial 25º, cubital: 40º,
pronación; 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia de trayecto nervio mediano, tinel y phalen positivo, disminución de la fuerza prensil mano
derecha. Muñeca izquierda: no deformidad, no edema, no signos de atrofia muscular, completa arcos de movilidad, flexión dorsal: 80º, palmar: 80º, desviación
radial: 25º, desviación cubital: 30º, pronación: 90º, supinación: 90º, cierre completo de la mano, disestesia en trayecto de nervio mediano, tinel y phalen positivo,
disminución de la fuerza prensil mano izquierda. Pronostico funcional: regular, enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional: regular, paciente
labora con restricciones. Solicita EMG + VNC de MSI la cual realizan el 06/03/2020 con los siguientes hallazgos: 1. Diferencia significativa en la técnica
comparativa mediano/ulnar de 4to dedo de la mano izquierda. 2. Los demás potenciales de acción de los nervios evaluados presentan latencias y amplitudes y
velocidades normales. Se practica estudio de electromiografía con aguja monopolar en MSI en músculos descritos, encontrando actividad de inserción,
unidades motoras y patrón de reclutamiento normal. Conclusión: Estudio compatible con neuropatía por atrapamiento del nervio mediano izquierdo a través del
túnel del carpo, de carácter leve. Evaluada por cirugía de mano el 20/03/2020 quien indica manejo con férula y analgesia. Se procede a realizar calificación de
PCL en caso que supera los 540 días de ocurrido el evento, se califica con los documentos actuales obrantes en el expediente. Con reporte de EMG +
velocidad de conducción del 13/02/2020. Por lo anterior se determina las siguientes secuelas: Se procede a calificar la deficiencia del STC así: Se tiene en
cuenta el numeral 12.4.3 neuropatías por atrapamiento y se aplica la tabla 12.14: Factor principal: Clase 1 (EMG que reporta: Diferencia significativa en la
técnica comparativa mediano/ulnar de 4to dedo de la mano izquierda, no hay claridad en la latencia sensitiva, pero concluye un síndrome del túnel carpiano
izquierdo leve, por lo que se homologa y se escoge la clase 1: leve), factor modulador: Clase 2: sensibilidad disminuida (disestesia en trayecto del mediano

Fecha Accidente /Enfermedad 15/04/2017

12,50

Sustentacion:

Valor final de la segunda parte para las personas en edad económicamente activa: 7,70
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8. GRUPO CALIFICADOR

ALEXANDER ALBARRACIN

MEDICO FISIATRA

79760299

TATIANA DE JESUS ESCORCIA CHAVEZ

Médico E.S.O.

22656640

MARIA ALEJANDRA LOPEZ RUGGI

Enfermera

1014271383

El presente dictamen se notifica a  _____________________________________
C.C._____________________  Fecha _________________________________
A partir de esta fecha el interesado tendrá diez(10) días para presentar por escrito su controversia contra este
dictamen. Caso que debe remitirse a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por intermedio y a cargo de
Positiva Compañia de Seguros S.A. (Art. 14 decreto 1352/2013, Art. 142 decreto Ley 19/2012,
Art. 17 Ley 1562 de 2012)

Firma y cédula del notificado Nombre y firma del notificador

izquierdo), ajuste de la deficiencia: 1, valor inicial: 24%, se multiplica por el máximo valor de deficiencia del nervio mediano por debajo del antebrazo: 40%:
deficiencia global: 9.6%. En cuanto a la deficiencia por dedos en gatillo (índice y medio izquierdo), no hay reporte de limitación de arcos de movimiento, por lo
que no se genera deficiencia. Valoración deficiencia total sin ponderar. (9.6%). Valoración total Deficiencia Ponderada (4.8%)

 Con respecto al título segundo, se encuentra una paciente que presenta limitaciones y restricciones leves para desempeñar su labor como secretaria, tiempo
de ejecución: sin limitación en el 80% de acuerdo con la jornada de trabajo que tenia antes de la enfermedad. Forma de integración laboral: reintegro con
modificaciones en el puesto de trabajo, por lo anterior, se le asigna la categoría de: Rol laboral recortado: limitaciones leves para la actividad laboral. 5%.
Autosuficiencia: 0%, edad cronológica: 1.5%, OAO: 1.20%. Valoración total de las deficiencias: 4.8%. Valoración total del rol laboral, rol ocupacional y otras
áreas ocupacionales: 7.70%. % Total de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional. PCL: 12.50%. Fundamentos de derecho: se califica pérdida de
capacidad laboral con base en el decreto número 1507 del 12 de agosto de 2014. Se establece como fecha de estructuración: 20/01/2020, fecha de valoración
por fisiatría. Caso mayor 500 dias sin PCL.

Origen Profesional
Alto Costo/Catastròfica No Aplica Tipo Enfermedad / Deficiencia Degenerativa No Aplica Tipo Enfermedad / Deficiencia Progresiva No Aplica

CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE SALUD-TIPO DE ENFERMEDAD

Requiere de Terceras Personas para realizar sus actividades de la vida diaria (áreas ocupacionales):

Requiere de terceras persona para la toma de decisiones

Requiere de dispositivos de apoyo (para realizar sus actividades de la vida diaria (áreas ocupacionales):

No Aplica

No Aplica

No Aplica

Nivel de
Pérdida

Enfermedad

Incapacidad
permanente

parcial
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ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE 

ENFERMEDADES ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECÁNICO  

 

  INFORMACIÓN GENERAL  

 

OBJETIVO 

 
Evaluar las condiciones del puesto de trabajo de la señora Carmen Yaneth Visbal Viloria, identificada con C.C. 
57.431.792, quien se desempeña en la empresa Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, a través de la identificación de las condiciones de riesgo biomecánico, 
en el cargo de  Secretaria Ejecutiva grado 22, como aporte al proceso de definición de origen enfermedad 
laboral.  
 

METODOLOGÍA 

El presente análisis es de tipo observacional – descriptivo; en este análisis se muestran los procesos y 
biomecánica de cada actividad, basado en criterios técnicos de la ARL Positiva, para los análisis de puesto de 
trabajo para determinación de origen. 
 
Se realiza estudio de puesto de trabajo a la señora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, identificada con C.C. 
57.431.792, quien labora en la empresa Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, en la 
ciudad de Santa Marta, Magdalena, en el cargo de Secretaria Ejecutiva grado 22; cargo en el cual se dio el inicio 
de la sintomatología en el mes de septiembre del 2011, y es ocupado desde el 1 de diciembre del 1998 con 
contrato misional, con antigüedad de 18 años y 5 meses.  
 
Para llevar a cabo el estudio del puesto de trabajo de la señora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, identificada con 
C.C. 57.431.792, se envía correo de solicitud a la señora Esperanza Torres Socarras, identificada con C.C. 
1.121.329.545 de Villanueva Guajira, encargada de Actividades Seguridad y Salud en el Trabajo, al mail 
saludocupacional@fps.gov.co la cual acepta la realización de la actividad notificando a la trabajadora y a su jefe 
inmediato, el Dr. Nage Aun Quicena, Médico Especialista de la empresa FPS (Fondo de Pasivo Social), 
identificado con C.C. 12.542.442 de Santa Marta, para la realización del estudio el lunes 15 de mayo del 2017 a 
las 9:30am en Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, carrera 4ta números 26-40 
oficina 507, en la ciudad de Santa Marta, Magdalena. 
 
A la trabajadora le han realizado atenciones por parte de su EPS en el 2010 cuando iniciaron los síntomas, 
atendida por médico ortopedista, y Reumatólogo; le realizaron radiografías, e infiltraciones en mano izquierda 
de segundo y tercer dedo, le ordenaron terapias físicas y medicamentos para el dolor, obteniendo mejoría.  
En el año 2015 aparece el dolor nuevamente y asiste a la EPS y es atendida por Ortopedista, cirujano de mano y 
fisiatría quienes ordenan realización de EMG la cual reporta  estudio anormal compatible con neuropatía 
focalizada del nervio mediano bilateral, grado moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo.  
EMG realizada el 29 de junio del 2016 la cual reporta anormal con datos de lesión de neurona motora inferior; 
compatible con una neuropatía de mediano bilateral, a nivel del Túnel del carpo, tipo mielínica (neuropraxia) de 

mailto:saludocupacional@fps.gov.co
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intensidad leve a moderada. Negativa para radiculopatía cervical activa a la fecha. 
  
Según lo acordado se da cumplimiento a la visita el lunes 15 de mayo del 2017 a las 9:30am en el lugar 
establecido, se inicia el proceso dando a conocer el objetivo del presente estudio a la trabajadora, la información 
necesaria y el protocolo a desarrollar para la realización del análisis del puesto de trabajo con el aval del jefe 
inmediato de la trabajadora Dr. Nage Aun Quicena, Médico Especialista del FPS. 
 
Se registra información de la trabajadora y datos importantes relacionados con el cargo y la aparición de los 
síntomas, los cuales comenzaron en el mes de septiembre del 2011. 
 
Referido lo anterior se hace estudio al puesto de trabajo a la trabajadora en el Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, al cargo ocupado como Secretaria Ejecutiva grado 22, en la ciudad de 
Santa Marta, Magdalena; cargo ocupado desde el 1 de diciembre del 1998  hasta la actualidad; con antigüedad 
de 18 años y 5 meses.  
 
Se toman evidencias fotográficas en el puesto de trabajo, y a las actividades realizadas en el cargo como 
Secretaria Ejecutiva grado 22.  
 
Se describen en el presente informe las actividades asignadas al cargo definiendo tiempo, frecuencia y lugar, 
también materiales y herramientas usadas, su estado y manipulación durante las actividades; la información fue 
suministrada por la trabajadora y avalada por el jefe inmediato, el Dr. Nage Aun Quicena, Médico Especialista del 
FPS identificado con C.C. 12.542.442 de Santa Marta, Magdalena. 
 

 

   INFORMACION DE LA EMPRESA:  

Nombre FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

NIT x CC  CE  No. 800112806-2 

Contacto en la empresa: Esperanza Torres Socarras 

Dirección carrera 4ta números 26-40 oficina 407 Santa Marta, Magdalena 

Teléfono (s) Santa Marta 4317454-4215064- 3817171 Ext. 149-115 Bogotá  

Correo electrónico saludocupacional@fps.gov.co 

Ciudad / Municipio Santa Marta Departamento Magdalena 

DATOS DEL TRABAJADOR 

Nombre Carmen Yaneth  Visbal Viloria 

Cédula 57.431.792 

Sexo Femenino 

Edad 46 años 

Fecha de Nacimiento 14 septiembre de 1970  

Puesto de Trabajo Evaluado  SECRETARIO EJECUTIVO código: 4210, grado: 22 

Área de Trabajo Grupo Interno de Trabajo Gestión Servicios de Salud. 

Fecha de ingreso a la empresa 1 diciembre de 1998 

mailto:saludocupacional@fps.gov.co
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Fecha de ingreso al puesto 1 diciembre de 1998 

Antigüedad en el cargo evaluado 18 años y 5 meses 

Segmento corporal comprometido Miembros superiores  

Lateralidad Diestra 

 
   ANTECEDENTES 
 

ANTECEDENTES ATEL 

EMPRESA AÑO CARGO 
DIAGNÓSTICO DEL 

EVENTO 
SECUELA 

NA NA NA NA NA 

 
 

ANTECEDENTES OCUPACIONALES 

Empresa Cargo Funciones/Tareas 
Tiempo 

Fecha Duración 

FONDO PASIVO 
DE 
FERROCARRILES 
NACIONALES 
DE COLOMBIA 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 
GRADO 22 

 Atender, recibir y tramitar las 
llamadas telefónicas relacionadas con 
las funciones y responsabilidades de 
la dependencia o proceso.  

 Elaborar oficios o escritos, de 
acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato y los profesionales de la 
dependencia donde esté asignado.  

 Transcribir textos, memorandos, 
documentos, informes y demás 
papeles que sean requeridos por el 
jefe inmediato o los profesionales de 
la dependencia. 

 Apoyar la atención de público y 
suministrar la información que sea 
requerida, de conformidad con las 
responsabilidades y competencia de 
la dependencia donde esté asignada.  

  Recibir, radicar, revisar, clasificar y 
archivarla correspondencia y demás 
documentación que sea tramitada en 
la dependencia y las demás instancias 
del Fondo. 

 Llevar el registro actualizado de 
ingreso y despacho de la 
correspondencia e informar al jefe 

Desde el 1 
diciembre del 

1998 
HASTALA 

ACTUALIDAD. 

18 AÑOS 
Y 5 

MESES  
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inmediato sobre las novedades 
relacionadas con los trámites de la 
misma.  

 Realizar las actividades relacionadas 
con la organización, cuidad Y 
protección de los materiales, 
equipos, instalaciones y de as 
elementos de la dependencia donde 
labora. 

 Atender a los empleados de otras 
instancias gubernamentales y ofrecer 
la información requerida, así como 
apoyar las reuniones y actividades 
grupales. 

 Cuidar y velar por la adecuada 
utilización y conservación de los 
archivos, información, elementos, 
útiles de oficina y equipos su cargo.  

 Mantener informados a los 
profesionales de la dependencia de 
las reuniones, compromisos 
institucionales y decisiones del 
Fondo, de conformidad con las 
instrucciones del jefe inmediato.  

 Elaborar las novedades de personal 
para firma del jefe inmediato y 
enviarlas al área competente. 

 Aplicar las tecnologías y sistemas de 
información adoptados por el Fondo 
para la digitación, envío, traslado y 
control da la correspondencia.  

 Consultar el Código de Valores y 
Conducta Ética de la Entidad y aplicar 
el contenido del mismo en el 
desarrollo de sus funciones en las 
relaciones interpersonales.  

 Participar en el desarrollo de las 
actividades de planeación, ejecución, 
reporte y seguimiento del proceso al 
cual se encuentra asignado según 
lineamientos establecidos en el 
SISTEMA IntegraI de Gestión MECI - 
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CALIDAD. 
 Las demás funciones asignadas por 

autoridad competente de acuerdo 
con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del empleo. 

CORPES COSTA 
ATLANTICA  

SECRETARIA 
JURÍDICA 

 Actividades de digitación 

 Escritura manual 

 Grapar 

 Perforar 

 Retirar grapas 

 Demás tareas asignadas por el jefe 

Desde junio 
de 1997 

hasta 
octubre 1998 

1 año 

GRAFICAS 
COLOMBIA  

SECRETARIA  

 Realizar digitación de documentos 
varios a máquina de escribir 

 Realizar facturación en máquina de 
escribir 

 Archivar 

 Legajar 

 Tomar pedidos con escritura a mano 
alzada para litografía  

 Demás actividades asignadas por el 
jefe 

Desde  enero 
1996 HASTA 

EL 1997 
1 AÑO 

 

ACTIVIDADES EXTRALABORES 

 
La trabajadora refiere que no realizaba ninguna actividad extralaboral que afecte el segmento corporal en 
estudio.  
 

 

OBJETIVO DEL CARGO  

 
Brindar el apoyo logístico para la gestión de las funciones establecidas en el cargo como Secretaria Ejecutiva 
grado 22.  
 

DESCRIPCION PROCESO 

La trabajadora cumple un horario laboral de 7:30 am a 4:30 pm de lunes a viernes (8 horas diarias), con una hora 
para tomar el almuerzo de 12:00m a 1:00pm.  
 
Ingresa a las instalaciones e inicia el proceso productivo encendido el computador, revisando los correos 
institucional y de la plataforma, donde se manejan todos los procesos de la empresa, los oficios que entran, los 
que salen, y los informes que envían para dar gestión a trámites en el sistema ORFEO, en el cual se puede 
consultar información de procesos y los movimientos de expedientes. 
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Se empieza a revisar la documentación que queda pendiente del día anterior y no se alcanza a tramitar, estos 
documentos deben registrarse en formatos y luego se radica en el sistema con un soporte escaneado de cada 
documento; deben enviarse también por correo electrónico diariamente.  
 
Le corresponde realizar transcripción manual o escritura a mano alzada de los oficios emitidos por el jefe 
inmediato, los cuales debe digitalizar en el sistema.  
 
Debe realizar carnetización de salud de los afiliados y de los pensionados, para esto debía hacer uso de máquina 
de escribir con mayor frecuencia (realizaba aproximadamente 150 mensualmente), actualmente solo se están 
realizando los de pensionados con una frecuencia aproximada de 10 o 15 al mes. 
 
Los documentos que se manejan en el área deben ser archivados y esta labor es realizada por la trabajadora, 
debe perforar, y quitar grapas.  
  

DISEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

           
 
 
Oficina ubicada en el quinto edificio, oficina 507, con un área total de 55,23mts cuadrados, área distribuida a la 
mitad aproximadamente en área de atención de usuarios y oficina de juntas donde está ubicada oficina del 
Médico, mesa de juntas y área de labores (preparación de café); en el área de atención de usuarios se  
encuentran distribuidos 3 puestos de trabajo, sin divisiones, paredes en concreto, pisos en baldosas, techo con 
cielo raso, iluminación artificial con luz blanca empotrada en el techo; ventilación provista por aire 
acondicionado central. 
 
El puesto de trabajo de la servidora cuenta con una superficie de trabajo  o escritorio lineal con 2,5 metros de 
largo, una altura de 75 centímetros, por 59 centímetros de ancho; silla ergonómica, con altura del asiento 
ajustable, soporte dorso lumbar, sistema giratorio y 5 puntos de apoyo en su base.  
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RITMO 

El trabajador puede elegir 
el ritmo de trabajo 

NO 
El trabajador puede elegir la 

cadencia de trabajo 
NO 

El trabajador puede elegir sus 
periodos de descanso SI  

 
Observaciones: ninguna   

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

 
1. TAREA: Transcripción manual o escritura a mano alzada  

1.1 Actividades: 

 
Le corresponde realizar escritura manual o a mano alzada de los oficios emitidos por el jefe inmediato,  cuando 
va a realizar afiliaciones y encuestas.   
 

1.2 Registro Fotográfico: 

  

            
 

1.3 Análisis Biomecánico: 

Para la realización de esta actividad la servidora adopta posición sedente, con flexoextensión del cuello de 0° a 
25°, rotación a la derecha de 0° a 10°, e inclinación hacia la izquierda de 0° a 15°, dirigiendo la mirada a los 
documentos que transcribe ubicados en la superficie de trabajo. 
 
A nivel de miembros superiores, el hombro derecho realiza movimientos de flexión de 0° a 10°, abducción de 0° a 
20°, y rotación interna de 0° a 30°; el codo se mantiene en flexión de 0° a 90°, antebrazo en pronación de 0° a 15° 
soportado en el escritorio, la muñeca realiza ligera extensión de 0° a 05°, y flexión de 0° a 10°; mediante flexión 
metacarpofalángicas de 0° a 90°, interfalángicas proximales de 0° a 70°, distales en extensión a 0°, abducción del 
pulgar de 0° a 15°; realiza agarre trípode digital al manipular el bolígrafo y los documentos.  



 

 
FORMATO 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO PARA 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN DE ENFERMEDADES 

ASOCIADAS A PELIGRO BIOMECANICO 

 
Código:  
MIS_5_3_2_FR01 
 

Versión:01 

Aprobó: 
Bertha Eugenia Polo A 
Gerente de Investigación y 
Control del riesgo  

Revisó:  
Luz Alba Carrillo  
Líder SIG 
 

Elaboración: 
Erika Beltrán-Jineth Satizábal 
Profesional Gerencia Médica- Líder 
Prevención de Enfermedad Laboral 

Fecha: 2016/03/03 

 

 
El hombro izquierdo realiza movimientos de abducción de 0° a 25° y rotación interna de 0° a 60°; el codo en 
flexión de 0° a 90°; antebrazo en pronación de 0° a 85°, la muñeca se mantiene alineada, con ligera flexión de 0° 
a 05° de metacarpofalángicas, interfalángicas proximales de 0° a 50°, y distales de 0° a 20°; abducción del pulgar 
de 0° a 20°, realiza pinza trípode digital de los documentos que se encuentra diligenciando.  
 
El tronco se encuentra erguido soportado al espaldar de la silla; las caderas en flexión de 70° a 80°, abducción de 
0° a 30° y rotación externa de 0° a 10°; las rodillas se mantienen en flexión de 30° a 90°, mientras mantiene los 
pies apoyados sobre la superficie. 

1.4 Duración: 

TIEMPO: 180 minutos  

PORCENTAJE: 37,5% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral alternando con las demás tareas asignadas  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

 
2. TAREA: Digitar  

2.1 Actividades: 

 
La trabajadora debe mediante digitación gestionar los correos institucionales y el de la plataforma, donde se 
manejan todos los procesos de la empresa, los oficios que entran, los que salen, y los informes que envían para 
dar gestión a trámites en el sistema ORFEO. 
Radicar documentos en el sistema y enviar por correo electrónico diariamente.  
 

2.2 Registro Fotográfico: 

     

           
 

2.3 Análisis Biomecánico: 

Para la realización de esta actividad la servidora adopta posición sedente, con flexión del cuello de 0° a 20°, 
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rotación a la izquierda y derecha de forma leve y ocasional de 0° a 10°, e inclinación hacia la derecha de 0° a 08°, 
dirigiendo la mirada al monitor, y al teclado de manera ocasional. 
 
A nivel de miembros superiores, el hombro derecho realiza movimientos de flexión de 0° a 35°, abducción de 0° a 
20°, y rotación interna de 0° a 45°; el codo se mantiene en flexión de 0° a 90°, antebrazo en pronación de 0° a 
90°, muñeca  extensión de 0° a 15; mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 45°, interfalángicas proximales 
de 0° a 55°, y distales de 20°; el pulgar en abducción de 0° a 25°; realiza digitación repetida sobre el teclado y 
agarre esférico ocasional del mouse durante la actividad.  
 
El hombro izquierdo realiza movimientos de flexión de 0° a 40°, abducción de 0° a 15° y rotación interna de 0° a 
45°; el codo se mantiene en flexión de 0° a 90°; antebrazo en pronación de 0° a 85° apoyado sobre el escritorio y 
la muñeca en ligera extensión de 0° a 10° durante la digitación; mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 
20°, interfalángicas proximales de 0° a 40°, e interfalángicas distales de  20°, abducción del pulgar de 0° a 65°; 
realiza digitación repetida sobre el teclado.  
 
El tronco se encuentra erguido soportado al espaldar de la silla, con flexión dorsal de 0° a 30°, de frente al 
monitor; las caderas en flexión de 70° a 80°, abducción de 0° a 30° y rotación externa de 0° a 10°; las rodillas se 
mantienen en flexión de 30° a 90°, mientras mantiene los pies apoyados sobre la superficie. 
 

2.4 Duración: 

TIEMPO: 150 minutos  

PORCENTAJE: 31,25% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral intercalándolo con las demás tareas asignadas 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

3. TAREA: Archivar Documentos 

3.1 Actividades: 

 
Los documentos que se manejan en el área deben ser archivados y esta labor es realizada por la trabajadora 
diariamente, se organizan por fechas y TRD (Tabla de Retención Documental); estos documentos los debe quitar 
las grapas y perforar.  
 

3.2 Registro Fotográfico: 
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3.3 Análisis Biomecánico: 

Para la realización de esta actividad la servidora adopta posición sedente, con flexión del cuello de 0° a 35°, 
rotación a la izquierda y derecha de 0° a 30° de forma ocasional, dirigiendo la mirada a los documentos que se 
encuentra organizando, el tronco se encuentra soportado al espaldar de la silla durante la actividad, con ligera 
extensión de 0° a 10°, ligera rotación hacia la derecha de 0° a 10° e inclinación hacia la derecha de 0° a 08°. 
 
A nivel de miembros superiores, el hombro derecho realiza movimientos de flexión de 0° a 45°, abducción de 0° a 
30°, rotación interna y externa de 0° a 40°; el codo realiza flexoextensión de 80° a 90° y antebrazo 
pronosupinación de 0° a 70°; la muñeca flexoextensión de 0° a 35°, desviación cubital y radial  de 0° a 20°; 
mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 90°, interfalángicas proximales de 0° a 75° y distales de 0° a 20°, 
realiza agarre palmar digital, y pinza trípode digital al sostener el saca grapas, y los documentos que se encuentra 
organizando y archivando.  
 
El hombro izquierdo realiza movimientos de flexión de 0° a 30°, abducción de 0° a 20° y rotación interna de 0° a 
40°; el codo en flexión de 0° a 85°; antebrazo realiza pronosupinación de 0° a 85°, muñeca flexión de 0° a 30° y 
extensión de 0° a 10°; mediante flexión metacarpofalángicas de 0° a 50°, interfalángicas proximales de 0° a 40° y 
distales de 0° a 20°; realiza de forma alterna agarre a mano llena al manipular la perforadora y palmar digital al 
manipular los  documentos que archiva. 
 
El tronco se encuentra erguido soportado al espaldar de la silla, con flexión dorsal de 0° a 30°, de frente al 
monitor; las caderas en flexión de 70° a 80°, abducción de 0° a 30° y rotación externa de 0° a 10°; las rodillas se 
mantienen en flexión de 30° a 120°, mientras mantiene los pies apoyados sobre la superficie. 
 

3.4 Duración: 

TIEMPO: 30 minutos  

PORCENTAJE: 6,25% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral intercalándolo con las demás tareas asignadas.  
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DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS Y SUS ACTIVIDADES 

4. TAREA: Usar Máquina de Escribir  

4.1 Actividades: 

 
Debe realizar carnetización de salud de los afiliados y de los pensionados, para esto debía hacer uso de máquina de 
escribir con mayor frecuencia (realizaba aproximadamente 150 mensualmente), actualmente solo se están 
realizando los de pensionados con una frecuencia aproximada de 10 o 15 al mes. 
 

3.2 Registro Fotográfico: 

                

         
 

3.3 Análisis Biomecánico: 

Para realizar la actividad, la servidora asume la posición sedente y alterna los siguientes movimientos, generando 
flexión del cuello de 0° a 30 °, y rotación hacia la izquierda y derecha de 0° a 10°; el tronco erguido a 0° soportado al 
espaldar de la silla.   
 
Miembro superior derecho, flexión de hombro de 0°  a 20° durante la digitación;  abducción de hombro de 0° a 20°, 
rotación interna de 0° a 35°, y rotación externa de 0° a 30°; flexión de codo de 0° a  110°,  pronación de antebrazo 
de 0° a 90°,  sin apoyo del antebrazo en alguna superficie; muñeca en extensión de 0° a 30° durante la digitación, 
con desviaciones radial y cubital de 0° a 30°; flexión de articulaciones metacarpofalángicas de 0° a 35°, 
articulaciones interfalángicas proximales en flexión de 0 a 80°, articulaciones interfalángicas distales en flexión de 
0° a 20°,  abducción del pulgar de 0° a 30°,  llevando a cabo digitación repetida sobre el teclado.  
 
Miembro superior izquierdo, flexión de hombro de 0° a 40°, abducción  hombro de 0° a 20°, rotación interna de 0° a 
30°, flexión de codo de 0° a 90°,  pronación de antebrazo de 0° a 90°, sin realizar apoyo en alguna superficie, codos 
en el aire; muñeca realiza extensión de 0° a 25°, y desviación radio cubital de 0° a 20°; flexión de articulaciones 
metacarpofalángicas de  0° a 40°,  articulaciones interfalángicas proximales en flexión de 0 a 70°, y articulaciones 
interfalángicas distales en flexión de 0° a 30°;  abducción del pulgar de 0° a 75°.  
 
En miembros inferiores las caderas realizan flexión de 70° a 80°, abducción de 0° a 25°, y rotación externa de 0° a 
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20°, las rodillas se mantienen en flexión de 30° a 120° mientras mantiene los pies apoyados sobre el piso. 
 

3.4 Duración: 

TIEMPO: 120 minutos 

PORCENTAJE: 25% de la jornada laboral. 

FRECUENCIA: 22 veces durante la jornada laboral intercalándolo con las demás tareas asignadas.  

 
 

MAQUINAS HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS 

NOMBRE ESTADO FORMA DE MANIPULACIÓN 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 

PESO FORMA MEDIDA 

 
Computador 

 
Adecuado Bimanual agarre pentadigital 

2,5 kg 
aprox. 

 
Cuadrado 

Alto:   30 cm 
Ancho: 30cm 

Teléfono Adecuado 
Unimanual agarre palmar 

cilíndrico 
250 gr 
aprox 

Longitudinal 
Alto:    10 cm 

Ancho:4 cm 

Perforadora  Adecuado Unimanual agarre digito palmar 
300 gr 
aprox 

Longitudinal 
Alto:     4 cm 

Ancho: 8 cm 

Saca grapas 
 

Adecuado 
Unimanual agarre digito palmar 

7 gr 
aprox 

 
Cuadrado 

Alto: 6 cm 
Ancho: 3 cm 

Máquina de 
escribir 

Adecuado Bimanual agarre digito palmar 15 kg 
aprox. 

Cuadrado largo: 40 cm 
Ancho: 40cm 

 

MATERIALES 

NOMBRE  PESO FORMA MEDIDA FORMA DE MANIPULACION 

Documentos 8 gr Cuadrada 
Alto: 27 cm 

Ancho: 20 cm 
Unimanual, pinza trípode digital 

 

MANIPULACIÓN DE CARGAS 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ELEMENTO PESO 
ALTURA 

DE 
CARGUE 

ALTURA DE 
DESCARGUE 

USO DE 
AYUDAS 

MECANICAS 
FRECUENCIA 

DURACIÓ
N 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

ELEMENTOS  FORMA DE USO TIEMPO DE USO  ESTADO 

N/A N/A N/A N/A 
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ASPECTOS ORGANIZACIONALES 

HORARIO DE TRABAJO lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continuo 

DURACIÓN 8 horas diarias.  

DESCANSO 

TIEMPO TOTAL Una (1) hora diaria para tomar el almuerzo 

DISTRIBUCIÓN De 12:00 m. a 1:00 p.m. 

OBSERVACIÓN Toma pequeños recesos esporádicos para ir al baño  

 

ASPECTO CONFORT AMBIENTAL 

ASPECTO SI NO FUENTE OBSERVACIONES 

ASPECTO LUMINICO X  Luz artificial N/A 

ASPECTO SONORO  X   

ASPECTO TERMICO X  Aire acondicionado  22º centígrados aprox. 

VIBRACIÓN  x   

 

CONCLUSIONES 

Se realiza estudio de puesto de trabajo tipo observacional – descriptivo a la señora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, 
identificada con C.C. 57.431.792, quien labora en la empresa Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia, en la ciudad de Santa Marta, Magdalena, en el cargo de Secretaria Ejecutiva grado 22; cargo en el 
cual se dio el inicio de la sintomatología en el mes de septiembre del 2011, y es ocupado desde el 1 de diciembre 
del 1998 con contrato misional, con antigüedad de 18 años y 5 meses.  
 
Se describen en el presente informe los procesos y biomecánica de cada actividad, basado en criterios técnicos 
de la ARL; la información fue suministrada por la trabajadora y avalada por el jefe inmediato, el Dr. Nage Aun 
Quicena, Médico Especialista del FPS identificado con C.C. 12.542.442 de Santa Marta, Magdalena. 
 
Se evidencia que la Trabajadora Carmen Yaneth  Visbal Viloria, identificada con C.C. 57.431.792, labora de lunes a 
viernes en horarios de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continua, con asignación de una hora para almorzar de 
12:00m a 1:00pm; para un total de 8 horas diarias laborales.  
 
La trabajadora invierte un 37,5% del tiempo de la jornada laboral en Transcripción Manual o escritura a mano 
alzada, un 31,25% en Digitar, el 25% al Usar la Máquina de Escribir y el 6,25% en Archivar.  
 
Para la realización de estas actividades se observa que el 100% son realizadas en posición sedente, y para el 
desarrollo de las mismas debe realizar movimientos repetidos y continuos en miembros superiores a nivel de 
hombros: flexoextensión, abducción, rotación interna, y rotación externa; codos: flexoextensión; antebrazos: 
pronosupinación; flexoextensión, desviaciones cubital y radial de muñecas; y flexión de dedos.   
 
Las actividades de Transcripción Manual, Digitar, Usar Máquina de Escribir y Archivar Documentos, son realizadas 
dentro de un plano medio, con zonas de alcance mínimas en el plano horizontal, realizando movimientos a nivel 
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de miembros superiores como flexión y extensión de hombros, abducción, rotación interna y externa de 
hombros; flexión de codos, pronosupinación de antebrazos, desviación radial y cubital de muñeca y flexión de los 
dedos.  
 
Son realizados durante las tareas agarres unimanual para el mouse, el bolígrafo, documentos, saca grapas, y 
perforadora; pinza trípode digital para manipular el bolígrafo, documentos y el saca grapas; agarre palmar 
esférico para manipular el mouse y agarre bimanual para hacer uso del teclado del computador y la Máquina de 
escribir.  
 
La trabajadora refiere que durante el desarrollo de sus funciones no manipula cargas y que no realiza ninguna 
actividad extralaboral que afecte el segmento corporal en estudio. 

 

 

 

 
 

Donellys Díaz Meza 

Fisioterapeuta Especialista En Salud Ocupacional 

C.C. 23.217.605 

Licencia en S.O 04966 del 2010 
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Asunto: NOT CC 57431792
 
NOTIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL PCL MAYOR DEL 5% Y MENOR DE
50%
Número de Siniestro 252276833
Fecha de Siniestro: 15/04/2017
 
Respetado Señor/a,
 
El Equipo Interdisciplinario de Calificación de ARL Positiva Compañía de Seguros S. A. informa que,
una vez efectuada la valoración del caso de acuerdo al Manual Vigente para la Calificación de la
Pérdida de Capacidad Laboral, se define un porcentaje de secuelas derivadas del siniestro de 12.50
%.               
 
Si usted está de acuerdo, deberá diligenciar el formato de solicitud de indemnización por incapacidad
permanente parcial, que podrá descargar desde la página web www.positiva.gov.co (Trámites y
Servicios) o reclamar en cualquier punto de atención a nivel nacional y pasados 10 días hábiles
siguientes a recibir la presente notificación, podrá acercarse personalmente a un punto de atención,
para presentar su solicitud de pago. Positiva procederá al trámite respectivo previa validación de
requisitos, siempre y cuando no exista controversia por parte de otros interesados.
 
En caso de no estar de acuerdo con la calificación realizada, los interesados podrán presentar su
inconformidad o recurso de apelación por escrito, deberá adjuntar la fotocopia de la cédula de
ciudadanía y radicarla en cualquier punto de atención a nivel nacional o registrarla a través de la
página web www.positiva.gov.co, opción servicios en línea, seleccionar PQRD  y proceder a realizar
el  registro, indicando que corresponde a una “Controversia”.
 
Las controversias que surjan al respecto serán resueltas por las Juntas Regionales de Calificación de
Invalidez, de acuerdo con la normatividad vigente. (Artículo 142 Decreto 019 de 2012, artículo 15 Ley
1562 de 2012 y Título 5 Decreto 1072 de 2015).
 
IMPORTANTE: De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 1562 de 2012 las prestaciones establecidas
en el Sistema General de Riesgos Profesionales prescriben en el término de tres (3) años, contados a
partir de la fecha en que se determine el derecho.
 
Estimado usuario en virtud de la instrucción de emergencia sanitaria establecidos por el Gobierno
Nacional lo invitamos a contactarse a las líneas de atención en Bogotá al 3307000 o en la línea
nacional 01 8000 111 170 o ingresar a nuestra página web www.positiva.gov.co en la opción -
trámites- donde puede consultar las alternativas desarrolladas por esta Compañía para la radiación
de sus solicitudes.

Bogotá D.C 
 
Señor(a):
CARMEN YANETH VISBAL VILORA
CC.57431792
EMAIL: janethvibal@hotmail.com 
CALLE 41 # 11 - 23 BARRIO MARIA EUGENIA
300 6947727
SANTA MARTA- MAGDALENA

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2020-06-23 16:06:46
SAL-2020 01 005 116836

GRUPO JUNTAS DE CALIFICACIÓN
Folios:5
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Cordialmente,
 

MAGALY CHAPARRO PEREZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
 
Anexo: Medio Magnético No

Anexo: 5  Folios

Copia:

Proyecto y Elaboró: DANIELA SANCHEZ SALAZAR - AIS CODESS

Revisó - Avalo: MAGALY CHAPARRO PEREZ - DIANA CARRION COORDINADORA AIS CODESS

Forma de envío: Correo Electrónico Certificado

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NALES DE COL tesoreria@fps.gov.co
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SA mariaanmartinez@epssanitas.com
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES contacto@colpensiones.gov.co
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Santa Marta, 6 julio 2020 
 
Señores 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
ATN Dr. Magaly Chaparro Pérez   
Profesional especializado  
Santa Marta- Magdalena.   
 
Referencia:  Recurso de reposición en subsidio de apelación del Dictamen No. 

2202986 de Pérdida de Capacidad Laboral del 09/06/2020 de 
ARL POSITIVA radicado a la Sra. Carmen Yaneth Visbal Viloria. Con 
CC. 57431792 por email: janethvibal@hotmail.com 
DOCUMENTO DE SALIDA Gestor Documental - WEB 2020-06-23 
16:06:46 SAL-2020 01 005 116836 GRUPO JUNTAS DE CALIFICACIÓN  
 

Apreciados señores: 
 
En cumplimento a las normas actualmente vigentes, con el presente escrito 
estoy reiterando mi posición fijada por cuanto a la calificación de Pérdida de 
Capacidad Laboral de las patologías “Síndrome de Túnel Carpiano Izquierdo”.  
Realizando con el presente escrito, puesto que la honorable Administradora de 
Riesgo Laboral POSITIVA no tuvo en cuanta la Dominancia y la Restricción de 
Arcos de Movimiento en Muñeca izquierda que presento actualmente según 
los fundamentos de hecho aportados.  
 
ANTECEDENTES. 
Nombre Afiliado: Carmen Yaneth Visbal Viloria   
Identificación: 57431792 
Cargo u oficio: Secretaria Ejecutiva. 
Empleador: Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles Nacionales de Colombia.  
Nombre EPS: Sanitas EPS.   AFP: Colpensiones.   
 
HISTORIA CLINICA: 
 
Paciente de 49 años de edad, Labora como Secretaria Ejecutiva desde el 1 de 
diciembre de 1998 en la empresa Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia, 21 año y seis meses.   
Desde el año 2011 presenta un cuadro de dolor y disestesia en manos se le Dx. 
Síndrome de Túnel Carpiano bilateral y dedos gatillo.  
 
EMG Y NC de MMSS del 10-04-2015, 10-06-2015 y 22-06-2016 muestra túnel del 
carpo leve moderado bilateral. 
 
25-10-2018 Fisiatría: En el examen físico de la mano derecha: Dra. Soliani 
Paredes Méndez, donde comunica el resultado del examen físico de ambas 
manos así: 
 



 
 
26-09-2019, 20-01-2020 Fisiatría Dr. Gary Linero Cueto y 2 de julio del 2020 Dra. 
Ana Granados López: En cierre completo de la mano disestesia en trayecto 
nervio mediano y disminución fuerza prensil mano izquierda. (anexo historias):   
 
Pronostico Funcional: Regular y tiende al deterioro.  
Pronostico Laboral: Regular con restricción: 
 
Puede laborar con modificaciones evitar movimientos repetitivos de mano, 
puede cargar pesos hasta de 3 kg, evitar trabajos nocturnos, evitar jornadas 
laborales de 6 horas, permitir pausas activas (historia del26-08-2017). 
 
Control con ortopedia: 6 marzo y 26 de junio del 2020: (Anexo historias) 
  
 ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS JURÍDICOS Y TÉCNICOS DEL CASO.  
La Sra. Carmen Yaneth Visbal Viloria presenta un diagnostico un de Síndrome de 
Túnel Carpiano Izquierdo evidenciado por EMG Y NC de MMSS del 12-06-2017 
según nota realiza por Fisiatría: del 25 de octubre del 2018 que adicionalmente 
describe Restricción de Arcos de Movimiento en Muñeca Derecha + Izquierdo 
y además POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS en la deficiencia no califica la 
Dominancia de Mano.  
  
2. CONSIDERACIONES DE IMPORTANCIA: 
Manifestó el desacuerdo con la calificación de Pérdida de Capacidad 
Laboral en lo referente a la Deficiencia ya que presento un Síndrome de Túnel 
Carpiano Izquierdo. Que de acuerdo a los fundamentos de Hecho Como el 
Estudio de EMG Y NC de MMSS del 12-06-2017 presento un Síndrome de Túnel 
Carpiano Izquierdo Leve a Moderado, al cual la Honorable Administradora de 
Riesgo Laboral Positiva no tuvo en cuenta que mi Hemisferio Dominante es el 
Izquierdo por lo que se debe tener en cuenta en las deficiencias de acuerdo al 
literal 14.4 del capítulo XIV de decreto 1507 del año 2014. Además los 
Fundamentos de Hecho como la valoración de Fisiatría de fecha 20-10-2018 
describe una restricción de arcos de movimiento Anotado “Al examen muestra 
dolor a movilización de muñeca y dedos de mano derecha, Limitación de 
movimiento logra 40° de Flexión y Extensión, 10° desviación radial y 20° de 
desviación cubital” PREUBA DEL PHALEN DERECHO + IZQUIERDO. PRUEBA DE 



TINEL DERECHO + IZQUIERDO. TEST DE EICHHOFF/FINKELSTEIN:  DERECHO + 
IZQUIERDO 
Referente al Porcentaje Asignados en la Calificación de las Restricciones en el 
Rol Laboral ya que la Actividad Principal de mi cargo de Secretaria Ejecutiva 
es la digitación tarea que me ocupa más del 80% de mi jornada laboral, tarea 
que no puedo realizar de acuerdo al concepto de Fisiatría de octubre 2017 
que describe que no puedo realizar movimientos repetitivos en muñecas, 
manos y dedos. Por lo que requiero un Cambio del Rol Laboral o Puesto de 

Trabajo con Actividades Recortadas.  Sin embargo esta sigue siendo mi función 

principal en la actualidad en mi parte laboral, como es de su conocimiento 
hoy por hoy todo es sistematizado y la mano mas utilizada en la computadora 
es la izquierda por el sistema alfabético.  
 
Referente al Porcentaje Asignados en la Área Ocupacional de Aprendizaje y 
Comunicación ya que debido a mi patología de Síndrome de Túnel carpiano 
bilateral y dedos gatillo tengo dificultad de leve a moderadas para Escribir y 
realizar Mensajes Escritos, utilización de las manos para archivar en físico, 
legajar, perforar, engrapar y hasta sacar grapa, funciones donde se utilizan 
más manos.  
 
Referente al Porcentaje Asignados al Área Ocupacional de Movilidad ya que 
No estoy de acuerdo con el valor asignado para las tareas de Levantar y llevar 
objetos de un sitio a otro y al Uso Fino de la Mano ya que tengo limitaciones 
severas para realizar acciones coordinadas relacionadas con manejar, 
recoger, manipular y soltar objetos y además no se le asigno valores ítems 
Adquisición de un lugar para Vivir (amueblar y organizar la casa), Adquisición 
de Bienes y Servicios (portar todos los bienes y servicios necesarios para la vida 
diaria) y Andar y Desplazarme por el entorno ya que presento dificultad severa 
para para escalar una roca y una escalera debida a la pérdida de fuerza de 
aprensión en manos que presento.  
  
Referente al Porcentaje Asignados en la Área Ocupacional de Vida Doméstica 

ya que presento limitaciones moderadas para Adquisición de Bienes y 
Servicios (transportar y almacenar los artículos para la casa, aparatos 
domestico), Comprar (Transportar los Bienes); Preparar Comidas (Servir comidas 
y preparar la Comida); además no estoy de acuerdo con los valores asignados 
a las tares de Realizar quehaceres en la Casa (como ordenar habitaciones, 
armarios. Cajones y recoger objetos en el suelo), Cuidados de objetos del 

hogar (como mantener y reparar los objetos del hogar y otros objetos 

personales en la casa, el vehículo). 
 
Referente a la Fecha de Estructuración ya que los Fundamentos evidencian 
que desde la fecha 10 de junio de 2016 el estudio de EMG Y NC de MMSS 
evidencian que presento una Neuropatía focalizada del Nervio Mediano 
Bilateral, Topografía Túnel del Carpo Moderado lado Derecho y Leve lado 
Izquierdo.  



 
PETICIÓN ESPECIAL 
Por las razones de derecho y de hecho antes mencionadas solicito a la 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS del Recurso de Reposición con Subsidio el 
de apelación, toda vez que no estoy de acuerdo con el dictamen emitido por 
su despacho en lo referente a la calificación de PCL teniendo en cuenta las 
consideraciones descriptas de manera respetuosa, O en consecuencia enviarlo 
a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena. Y guardar la 
confidencialidad y la reserva de la información contenida en la historia clínica 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 2463 de 2001.  
 
PRUEBAS 
Solicitamos a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS tener como prueba los 
documentos mencionados en este escrito que serán aportados junto con el 
formulario de presentación de casos ante dicha Junta. 
 
Cordialmente, 
 
 
CARMEN YANETH VISBAL VILORIA 
CC. 57.431.792 de Santa Marta. 
 
Anexo: 10 archivo en PDF 
Documentos la EMG Y NC de 10 de junio de 2016. 
Dictamen No. 2202986 de Pérdida de Capacidad Laboral del 09/06/2020 de 
ARL POSITIVA 
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 29/04/2021
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 57431792 - 723

 Tipo de calificación: Otro

 Instancia actual: Primera instancia
 Primera oportunidad: POSITIVA 

COMPAÑIA DE SEGUROS

 Tipo solicitante:
Nombre solicitante:
- POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS
- POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

 Identificación: NIT 860011153-6

 Teléfono: 4314416  Ciudad: Santa marta -  Dirección: CARRERA 5 No. 23-131

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Magdalena
 Identificación: 819.001.283-3  Dirección: CARRERA 16 No. 25-07 

BARRIO ALCAZARES

 Teléfono: 4224521 - 3008662909  Correo electrónico:  Ciudad: Santa marta - Magdalena

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: Carmen Yaneth 

Visbal Viloria
 Identificación: CC - 57431792 - Santa Marta  Dirección: Calle 41 No. 11-23 Barrio Maria 

Eugenia

 Ciudad: Santa marta - Magdalena  Teléfonos: 3006947727 - 3157153604  Fecha nacimiento: 14/09/1970

 Lugar: Plato - Magdalena  Edad: 50 año(s) 7 mes(es)  Genero: Femenino

 Etapas del ciclo vital: Población en edad 
economicamente activa

 Estado civil: Soltero  Escolaridad: Pregrado (Universitaria)

 Correo electrónico: janethvibal@hotmail.
com

 Tipo usuario SGSS: Contributivo (Cotizante)  EPS: EPS Sanitas

 AFP: Colpensiones  ARL: Positiva compañía de seguros  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación: Dependiente  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa: FONDO PASIVO SOCIAL  Identificación: NIT - 800112806-2  Dirección: CALLE 13 No. 18-24 
ESTACION DE LA SABANA

 Ciudad: Bogotá, D.C.  Teléfono: 3817171 Fecha ingreso:

 Antigüedad: 22 Años

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Relación de documentos
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Formulario de solicitud de dictamen diligenciado.
Fotocopia simple del documento de identidad de la persona objeto de dictamen o en su defecto el número correspondiente.
Copia completa de la historia clínica de las diferentes instituciones prestadoras de Servicios de Salud, incluyendo la historia clínica 
ocupacional, Entidades Promotoras de Salud, Medicina Prepagada o Médicos Generales o Especialistas que lo hayan atendido, que 
incluya la información antes, durante y después del acto médico, parte de la información por ejemplo debe ser la versión de los 
hechos porparte del usuario al momento de recibir la atención derivada del evento. En caso de muerte la historia clínica o epicrisis de 
acuerdo con cada caso. Si las instituciones prestadoras de servicios de salud NO hubiesen tenido la historia clínica, o la misma NO 
esté completa, deberá reposar en el expediente certificado o constancia de este hecho, caso en el cual, la entidad de seguridad social 
debió informar esta anomalía a los entes territoriales de salud, para la investigación e imposición de sanciones él que hubiese lugar.
Comprobante pago de honorarios

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
La ARL POSITIVA, el día 09-06-2020 califica con dictamen de pérdida de capacidad laboral y ocupacional No. 2202986 con una PCLO
12.50%, FE 20-01-2020. Diagnóstico motivo de calificación:
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
G560 Laboral Síndrome del túnel carpiano (Síndrome del túnel carpiano izquierdo 
M653 Laboral Dedo en gatillo (Indice y medio izquierdo)

 
La usuaria el día 6-07-2020 manifiesta inconformidad. “…Petición Especial: Por las razones de derecho y de hecho antes mencionadas
solicito a la Positiva Compañía De Seguros del Recurso de Reposición con Subsidio el de apelación, toda vez que no estoy de acuerdo con
el dictamen emitido por su despacho en lo referente a la calificación de PCL teniendo en cuenta las consideraciones descriptas de manera
respetuosa, O en consecuencia enviarlo a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena…”. (Folios 26-29).

Antecedente de calificación:
 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Magdalena con dictamen No. 57431792-196 de fecha 09-03-2017.
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
M653 Enfermedad laboral Dedo en gatillo
M771 Enfermedad común Epicondilitis lateral
M770 Enfermedad común Epicondilitis media
G560 Enfermedad laboral Síndrome del túnel carpiano

 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez con dictamen No. 57431792-12509 de fecha 13-09-2017.
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
M771 Enfermedad común Epicondilitis lateral
M770 Enfermedad común Epicondilitis media

 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Magdalena con dictamen No. 57431792-190 de fecha 22-02-2018. PCLO 19,59%, FE 26-08-
2017.
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
M653 Enfermedad laboral Dedo en gatillo (2 dedo mano derecha)
G560 Enfermedad laboral Síndrome del túnel carpiano (Derecho)

 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Magdalena con dictamen No. 57431792-738 de fecha 02-08-2018.
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
M751 Enfermedad común Síndrome de manguito rotatorio –(Izquierdo)

 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Magdalena con dictamen No. 57431792-1317 de fecha 18-12-2018.
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
M653 Enfermedad laboral Dedo en gatillo (indice y medio izquierdo)
G560 Enfermedad laboral Síndrome del túnel carpiano (Izquierdo)
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Junta Nacional de Calificación de Invalidez con dictamen No. 57431792-20893 de fecha 15-08-2019.
 

CIE 10 Origen Diagnóstico motivo de calificación
M653 Enfermedad laboral Dedo en gatillo (indice y medio izquierdo)
G560 Enfermedad laboral Síndrome del túnel carpiano (Izquierdo)

 

Resumen de información clínica:
MEIDICINA LABORAL RESUMEN Enfermedad Laboral: Paciente de 46 años de edad, ocupación auxiliar de oficina hace 18 años. Desde el
año 2011 presenta un cuadro de dolor y disestesia en manos. Se le realiza Diagnostica STC.12-10-2011 cirugía de mano: Diagnóstico,
Tenosinovitis de flexores, dedo medio izquierdo. 20-12 2011 cirugía de mano (Dr. Regulo payares): Consulta por dolor índice y medio
Existe edema y tumefacción a nivel del MCF polea a l de dichos dedos (Tenosinovitis Estenosante de flexores) dedos de resorte. 06-12-
2011 reumatología (Fernando Fernández Marriaga): Con dolor en mano Izquierda especialmente en dedo índice y medio, con aparente
protrusión por Probable osteoartrosis a nivel de dicho dedo se solicita radiografía de ambas manos, manifiesta estar hace muchos años
laborando con computador lo cual puede indicar, la causa de su sintomatología, ordeno valoración por ortopedia. 10-04-2015 EMG Y NC
de miembros superiores: compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano izquierdo, topografía túnel del carpo, grado de
compresión leve. 10-06-2015 EMG Y NC de miembros superiores: Compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral,
topografía túnel del carpo, grado de compresión moderado para el lado izquierdo. 17-07-2015 fisiatría (Dr. Francisco Mazenett): Con dolor,
disestesias y parestesia en manos, trae reporte de EMG Y NC de miembros superiores compatible con síndrome de túnel carpiano moderado
del lado derecho y leve del lado izquierdo, examen físico Tinel Positivo derecho no hay Phalen, arcos de movilidad conservados, dolor a la
palpación de epicóndilos tabaquera anatómica bilateral, elevador de escapula, IDx. Síndrome de túnel carpiano, epicondilitis media y
lateral, dedo en resorte. Plan cita A cirujano de mano sugiero manejo quirúrgico de síndrome del túnel carpiano derecho. 29-06-2016 EMG
Y NC de miembros superiores: Compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel del carpo, grado de
compresión de leve a moderado.   Positiva ARL acepta el origen profesional del STC derecho y dedo en gatillo dedo índice. Y en
desacuerdo con la epicondilitis lateral bilateral y la epicondilitis media. 10-02-2017 ecografía de hombro izquierdo: tendinosis del manguito
rotador. Examen físico: Peso:74 kilos talla: 1.68 mtimc:26.22 Osteomuscular: signo de Phalen y Tinel positivo bilateral. Dolor a la
digitopresión en Epicóndilos laterales bilaterales. Dedo en resorte índice Estudio resultado:  EMG Y NC de miembros superiores 10-06-
2015. Compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, Topografía túnel del carpo, grado de compresión moderado para
el lado izquierdo. Estudio resultado:  EMG Y NC de miembros superiores 29-06-2016 Compatible con neuropatía focalizada del nervio
mediano bilateral, topografía túnel del carpo, grado de compresión de leve a moderado. Estudio resultado: Ecografía de hombro izquierdo
10-02-2017 Tendinosis del manguito rotador criterio ocupacional: Usuaria con diagnóstico de patología compresiva de nervio mediano
bilateral y dedo en gatillo (índice y medio izquierdo) con síntomas iniciados aproximadamente 16 años, posteriores a su desempeño laboral
en la actual empresa como auxiliar de oficina. Hay evidencia clínica y paraclínica de la patología síndrome de túnel carpiano bilateral y
dedo En gatillo en dedo medio. Analizando la información laboral suministrada por la trabajadora en relación a la Antigüedad en su
actividad laboral y características de las tareas desempeño se evidencia Exposición a trauma acumulativo en muñecas y dedos durante16
años y 8 meses tiempo de Exposición suficiente para generar un síndrome de túnel carpiano y dedo en gatillo en dedo Medio. Dado: -
Movimientos repetitivos bimanual al digitar en teclado, correspondiente a más 70% De la jornada laboral. -Movimientos de flexo-
extensión de muñeca con desviación cubital y radial con agarre A mano llena para el manejo del mouse y aplicación de fuerza prensil para
Manipulación de la perforado y la engrapadora. -Postura de flexión y extensión de codos con tensión y flexión de muñeca. Al ponderar las
variables laborales y extralaborales descritas, se halla elementos de juicio para calificar como profesional el origen de la patología:
Síndrome de túnel del carpo bilateral y dedo en gatillo dedo medio, e insuficiente para calificar el síndrome del manguito rotador en hombro
izquierdo. IDx: Síndrome del túnel carpiano (izquierdo) G560, Dedo en gatillo ((índice y medio izquierdo) M653 Síndrome del manguito
rotador (izquierdo). (Folios 36-38).
 
EMG MÁS NC DE MIEMBROS SUPERIORES 10-04-2015. Conclusión: Muestra trastorno de la conducción sensitiva con conducción
motora normal por el nervio mediano izquierdo, el nervio ulnar conduce normal, la exploración electromiografía no evidenció signos de
inestabilidad de la membrana en reposos y durante la actividad voluntaria se aprecian potenciales de unidad motora de características
normales. Conclusión: Estudio Anormal: Compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano izquierdo topografía túnel del carpo,
grado de compresión: Leve. (Folios 88-90).
 
EMG MÁS NC DE MIEMBROS SUPERIORES 10-06-2015. Conclusión: Muestra trastorno de la conducción sensitiva y motora por el
nervio mediano derecho, existe trastorno de a conducción sensitiva con conducción motora normal por el nervio mediano izquierdo, el
nervio ulnar conduce normal, la exploración electromiografía no evidencio signos de inestabilidad de la membrana en reposo y durante la
actividad voluntaria se aprecian potenciales de unidad motora de características normales. Conclusión: Estudio Anormal. Compatible con
neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, Topografía túnel del carpo, grado de compresión moderado lado derecho y leve para el
lado izquierdo. (Folios 91-94).
 
FISIATRÍA 13-07-2015. Historia de varios meses de evolución con dolor, disestesias y parestesias en las manos. I Trae reporte de
EMG+NCV de miembros superiores compatible con síndrome túnel carpiano moderado para el lado derecho y leve para el lado izquierdo.
Examen físico: Tinel positivo derecho, no hay Phalen, arcos de movilidad conservados, dolor a la palpación en epicóndilos, tabaquera
Anatómica bilateral, elevador de la escapula. IDx: G560 - Síndrome del túnel carpiano. M770 - Epicondilitis media, M771 Epicondilitis
lateral, M653 Dedo en resorte (Folio 95).
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EMG MÁS NC DE MIEMBROS SUPERIORES 22-06-2016. Conclusión: Muestra trastorno de la conducción sensitiva y motora por el
nervio mediano derecho, existe trastorno de a conducción sensitiva con conducción motora normal por el nervio mediano izquierdo, el
nervio ulnar conduce normal, la exploración electromiografía no evidencio signos de inestabilidad de la membrana en reposo y durante la
actividad voluntaria se aprecian potenciales de unidad motora de características normales. Conclusión: Estudio Anormal. Compatible con
neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel del carpo, grado de compresión moderado para el lado derecho leve y
para el lado izquierdo. (Folios 96-97).
 
FISIATRÍA 25-10-2018. se trata de paciente 47 años de edad, dolor en región en ambas muñecas. de moderada intensidad que se irradia a
región codo y hombros, se acompaña de parestesia, perdida de la fuerza, dolor tipo disestésico, neuropático, con limitación funcional y de
las actividades de la vida diaria, hemisferio dominante: Diestro labora desde hace 10 años realizando actividades de digitación en jornada de
8 horas, paciente acude a consulta refiere persistencia de los síntomas, refiere haber presentado alergia tópica con el uso de parches de
udoca1na a l examen articulación de la muñeca derecha: Simétricas con musculatura eutrófica bilateral con aumento de volumen en mano
derecho limitación movimientos. Logra 40" de extensión, 40° de flexión, 10° de desviación radial y 20° de desviación cubital. Prueba de
Phalen: Derecha + izquierda +. prueba de Tinel: Derecha + izquierda. Test de Eichhoff/finklestein: Derecha + izquierda pronostico
funcional regular por el tipo lesión pronostico ocupacional labora con modificación evitar uso de peso no mayor a 5 kg. evitar movimientos
repetitivos de flexo extensión de art de la muñeca y articulación de codo, pausas activas, evitar movimientos de torsión para articulación
afecta. IDx: G560 Síndrome del túnel carpiano. (Folio 101).
 
FISIATRÍA 17-05-2019. Paciente con contingencia de EL síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo Mano derecha del 06-12-2015.
Paciente refiere dolor asciende hasta hombros. Alérgica a lidocaína parches, no mejoría con gel de ketoprofeno. Actualmente dolor en
codos y manos. Al examen Buenas condiciones generales, muñeca derecha: No deformidad no edema, no signos de atrofia muscular
completa Arcos de movilidad flexión dorsal 80 palmar 90 desviación radial 25 cubital 40 pronación 90 supinación 90 cierre Completo de la
mano disestesia trayecto nervio mediano Tinel positivo panel positivo 4/ 5 disminución fuerza prensil Mano derecha. Pronostico funcional
Regular enfermedades tienden al deterioro. Pronostico ocupacional. Regular paciente labora con restricciones. IDx: G560 Síndrome del
túnel carpiano, M770 Epicondilitis media, M771 Epicondilitis-lateral, M653 Dedo en gatillo. (Folio 102). ).
 
EMG MÁS NC DE MIEMBROS SUPERIORES 13-02-2020. Folios 105. (PAG 106). Conclusión: Muestra trastorno de la conducción
sensitiva y motora por el nervio mediano derecho, existe trastorno de a conducción sensitiva con conducción motora normal por el nervio
mediano izquierdo, el nervio ulnar conduce normal, la exploración electromiografía no evidencio signos de inestabilidad de la membrana en
reposo y durante la actividad voluntaria se aprecian potenciales de unidad motora de características normales. Conclusión: Estudio
Anormal. Compatible con neuropatía focalizada del nervio mediano bilateral, topografía túnel del carpo, grado de compresión moderado
para el lado derecho leve y para el lado izquierdo. (Folios 96-97).
 

Conceptos médicos

 Fecha: 18/04/2017  Especialidad: MEDICINA LABORAL

Resumen:

Paciente de 46 años de edad, ocupación auxiliar de oficina 5 hace 17 años, con síndrome del tunel carpiano bilateral, con calificación de
síndrome del túnel carpiano derecho, dedo en gatillo en lado derecho como de origen profesional y aceptado por la ARL, pendiente
pronunciamiento de la Juna Nacional Calificacion Invalidez del origen de la Epicondilitis bilateral. Dx: Síndrome del túnel carpiano, Dedo
en gatillo, Síndrome del manguito rotatorio.

 Fecha: 13/12/2017  Especialidad: FISIATRÍA .

Resumen:

Diagnóstico Síndrome del túnel carpiano, Epicondilitis media bilateral, Tendinitis de hombro izquierdo, Dedo en gatillo, calificado de
origen laboral síndrome del túnel carpiano mano derecha y dedo en gatillo derecho ARL Positiva, refiere que no está recibiendo
medicamento por la ARL por estar pendiente y no le han entregado, actualmente en proceso de calificación del síndrome del túnel carpiano
izquierdo, con dolor en todo el miembro superior con sensación de edema, tiene EMG de junio 29-2016 con reporte de síndrome del túnel
carpiano mielínica leve a moderada bilateral, eco de hombro izquierdo con tendinosis del manguito rotador, antecedentes: Psiquiatría
medicada por trastornos de sueño con pregabalina 75 mg/noche, alergia a los ácaros hongos y níquel manejado por alergología de EPS.
Examen físico: Genuvalgus moderado columna dorsolumbar alineada, dolor a la palpación de la musculatura de hombro izquierdo y
paravertebral cervical izquierda, manos eutróficas sin Tinnel en carpo m, sin limitación de la movilidad de hombro izquierdo con dolor a la
rotación interna, sin dolor a la palpación del tendón bicipital. IDx: Síndrome del túnel carpiano, hombro izquierdo doloroso, síndrome
miofascial.

 Fecha: 26/09/2019  Especialidad: FISIATRÍA
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Resumen:

Paciente con contingencia de EL Síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06-12-2015, índice y medio izquierdo,
síndrome túnel carpiano izquierdo el 23-09-2019, alérgica a lidocaína parches, refiere no mejoría con acetaminofén/codeína 325/30 mg,
pero si con la marca Winadeine F, presenta episodios de dolor remisión en manos. Al examen, buenas condiciones generales, muñeca
derecha: No deformidad no edema no signos atrofia muscular completa arcos de movilidad flexión dorsal 80 palmar 80 desviación radial 25
cubital 40 pronación 90 supinación 90 cierre completo de la mano disestesia trayecto nervio mediano, Tinel y Phalen positivo, diminución
fuerza prensil mano izquierda. Pronostico Funcional: Regular enfermedades tienden al deterioro, Pronóstico Ocupacional: Regular paciente
labora con restricciones. IDx: Síndrome del túnel carpiano, Dedo en gatillo.

 Fecha: 06/03/2020  Especialidad: ORTOPEDIA

Resumen:

Paciente refiere parestesias nocturna dolor y pérdida de fuerzas en ambas manos desde 2015 por lo cual ha realizado tratamiento médico
(Ferulaje, fisio terapia analgesia), sin mejoría trae ENM de 2020 con presión leve a moderada del nervio mediano, se explica evolución de
lesión. Examen físico: Phalen Tinel Durkan + atrofia tenar limitación a la oposición del pulgar. IDx. Síndrome del túnel del carpo.

 Fecha: 02/07/2020  Especialidad: FISIATRÍA.

Resumen:

Paciente con contingencia de EL Síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06-12-2015, dedo gatillo índice y
medio izquierdo, síndrome túnel carpiano izquierdo el 23-09-2019, alérgica a lidocaína parches y al winadeine F, presenta episodios de
dolor remisión en manos, labora como secretaria ejecutiva hace 21 años, dominancia diestra, actualmente labora con restricciones, valorada
por ortopedia con tratamiento conservador con férulas de uso nocturno, continuar igual medicación , EMG 2020 compresión leve a
moderado del nervio mediano. Al examen, buenas condiciones generales, muñeca derecha: No deformidad no edema no signos atrofia
muscular completa arcos de movilidad flexión dorsal 80 palmar 90 desviación radial 25 cubital 40 pronación 90 supinación 90 cierre
completo de la mano disestesia trayecto nervio mediano, Tinel y Phalen positivo, diminución fuerza prensil mano derecha, muñeca
izquierda. No deformidad no edema no signos atrofia muscular completa arcos de movilidad flexión dorsal 80 palmar 80 desviación radial
25 cubital 40 pronación 90 supinación 90 cierre completo de la mano disestesia trayecto nervio mediano, Tinel y Phalen positivo,
diminución fuerza prensil mano izquierda. Pronostico Funcional: Regular enfermedades tienden al deterioro, Pronóstico Ocupacional:
Regular paciente labora con restricciones. IDx: Síndrome del túnel carpiano, Dedo en gatillo.

 Fecha: 02/10/2020  Especialidad: ORTOPEDIA

Resumen:

Paciente refiere parestesias nocturna dolor y pérdida de fuerzas en ambas manos desde 2015 por lo cual ha realizado tratamiento médico
(Ferulaje, fisio terapia analgesia), sin mejoría trae ENM de 2020 con presión leve a moderada del nervio mediano, se explica la evolución y
se da recomendaciones. Examen físico: Phalen Tinel Durkan + atrofia tenar limitación a la oposición del pulgar. IDx. Síndrome del túnel
del carpo.

 Fecha: 04/02/2021  Especialidad: FISIATRÍA

Resumen:

Paciente con contingencia de EL Síndrome túnel carpiano derecho, dedo en gatillo mano derecha del 06-12-2015, dedo gatillo índice y
medio izquierdo, síndrome túnel carpiano izquierdo el 23-09-2019, alérgica a lidocaína parches y al winadeine F, presenta episodios de
dolor remisión en manos predominio nocturno, ortopedia formula Ferula nocturna y gel analgésico (Ibuprofeno), no propone tratamiento
quirúrgico, labora como secretaria hace 21 años, dominancia diestra. Al examen, buenas condiciones generales, muñeca derecha: No
deformidad no edema no signos atrofia muscular completa arcos de movilidad flexión dorsal 80 palmar 90 desviación radial 25 cubital 40
pronación 90 supinación 90 cierre completo de la mano disestesia trayecto nervio mediano, Tinel y Phalen positivo, diminución fuerza
prensil mano derecha, muñeca izquierda, No deformidad no edema no signos atrofia muscular completa arcos de movilidad flexión dorsal
80 palmar 80 desviación radial 25 cubital 30 pronación 90 supinación 90 cierre completo de la mano disestesia trayecto nervio mediano,
Tinel y Phalen positivo, diminución fuerza prensil mano izquierda, dolor a la extensión de dedos y manos predominio índice derecho, no
déficit neurológico. Pronostico Funcional: Regular enfermedades tienden al deterioro, Pronóstico Ocupacional: Regular paciente labora con
restricciones. IDx: Síndrome del túnel carpiano, Dedo en gatillo
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Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: En curso

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 28/04/2021  Especialidad: SALUD OCUPACIONAL

Se revisó paciente por tele valoración, usuaria femenina de 50 años de edad, estado civil unión libre, de ocupación secretaria ejecutiva
desde hace 22 años en fondo de pasivos sociales ferrocarriles nacionales de Colombia, quien manifiesta que presenta cuadro clínico de,
Síndrome del túnel carpiano izquierdo  dedo en gatillo en dedo índice y medio de mano izquierda AP HTA (-), DM (-), artritis reumatoide (-
) Lupus (-) Hipotiroidismo (-) Fracturas muñeca o codo (-) Qx (-). Al examen paciente diestra, en muñeca izquierda signos de Phalen y
Tinel positivos, no hay atrofia hipotenar, ni fenómeno de Raynaud, no se presenta dedo en gatillo en los dedos índice y medio de la mano
derecha, al comprimir de la primera cuerda cuando abre y cierra la mano.
 
La Junta Regional de Invalidez del Magdalena, con ocasión de la contingencia sanitaria del Covid 19 o coronavirus y el aislamiento o
cuarentena decretado por el presidente de la República, a través del Decreto 222 del 25 de febrero del 2021, el Ministerio de Salud y
protección social  prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de mayo de 2021, procede a emitir el presente
dictamen con los datos aportados en la video llamada y los documentos obrantes en el expediente y/o aportados del usuario para ser
valorado sin la presencia física.
 

Fundamentos de derecho:
Ley 962 del 2005, artículo 52, Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015, Decreto 1477 de 2014. Calificado con el Baremo Decreto 1507 de
2014.

Análisis y conclusiones:
Se tuvo en cuenta al momento de calificar Síndrome de túnel del carpo izquierdo leve, dedo en gatillo dedos índice y medio mano izquierda
En el titulo II en el rol laboral puesto de trabajo adaptado y otras áreas ocupacionales de movilidad, cuidado personal y vida doméstica

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
M653 Dedo en gatillo Indice y medio izquierdo Enfermedad laboral

G560 Síndrome del túnel carpiano Izquierdo Enfermedad laboral

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Neuropatía por atrapamiento (Mediano por debajo del 
antebrazo (síndrome túnel carpiano)) Izquierda

12 12.14 1 NA NA 6,80% 6,80%

Valor combinado 6,80%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembro superior 
derecho + dominancia

14 14.2 NA NA NA NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 0,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 6,80%

Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 0,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 6,80%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador
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Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.
A + (100 - A) * 

B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 3,40%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 10

Restricciones autosuficiencia económica 1

Restricciones en función de la edad cronológica 2

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 13,00%

Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación del 
conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0.1 0 0 0 0.1

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475

0 0 0.1 0.1 0.1 0 0.1 0 0.1 0.1 0.6

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0 0 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0.1 0.4

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0 0 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0 0 0.4

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1.5

Valor final título II 14,50%
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7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 3,40%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 14,50%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 17,90%

 Origen: Enfermedad  Riesgo: Laboral  Fecha de estructuración: 20/01/2020

 Fecha declaratoria: 29/04/2021

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
No se controvirtió

 Nivel de perdida: Incapacidad permanente 
parcial

 Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: No 
aplica

Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No 
aplica

 Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Marlon Guillermo Bernal Montaño
Médico ponente

Médico
000412

Martha Lourdes Linero De la Cruz
Médico
03709

Nelly Ortega Angarita
Sicóloga

04182009

Firmado digitalmente 
por Marlon Guillermo 
Bernal Montaño 
Fecha: 2021.04.29 
14:51:35 -05'00'

Firmado digitalmente 
por Martha Lourdes 
Linero De la Cruz 
Fecha: 2021.04.29 
15:29:57 -05'00'

Firmado digitalmente 
por NELLY ORTEGA 
ANGARITA 
Fecha: 2021.04.29 
15:49:43 -05'00'
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CARRERA 16 # 25-07 BARRIO LOS ALCAZARES 

TELEFONO: 3008662909 

 

 
 

PRONUNCIAMIENTO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA ACERCA DEL RECURSO DE 
APELACION EVENTUAL PRESENTADO POR LA ARL POSITIVA, EN CONTRA DEL DICTAMEN 
No.57431792-723 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA 
CARMEN YANETH VISBAL VILORIA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
No.57.431.792. 
 

En la Ciudad de Santa Marta, Departamento del Magdalena, del día dos (02) de junio del año Dos 

mil veintiuno (2021), el director Administrativo y Financiero de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.5.1.41 del Decreto 1072 de 2015, procede a estudiar la admisión o denegación del recurso 

eventual de apelación, de conformidad con las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

La ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA, interpuso eventual recurso de 
apelación en contra del dictamen No.57431792-723 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, 
CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA CARMEN YANETH VISBAL VILORIA, IDENTIFICADA CON 
LA CEDULA DE CIUDADANIA No.57.431.792 en el evento “que el dictamen sea modificado 
manifiesta su desacuerdo e insta dar trámite al recurso de apelación”. 
 
Al respecto considera esta Dirección administrativa y financiera de la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez del Magdalena, que como quiera que en el caso de marras ninguna de la partes 
intervinientes interpuso recurso de reposición en contra del dictamen No.57431792-723 DE FECHA 
29 DE ABRIL DE 2021, tal sentido se tiene, que el recurso eventual de apelación impetrado por la 
ARL POSITIVA, estaba supeditado al cambio del origen y como quiera que  tal circunstancia no se 
perpetuó;  Esta dirección administrativa y Financiera de la Junta Regional de calificación de Invalidez 
del Magdalena,  procede a denegar de plano el recurso eventual de apelación interpuesto y en 
consecuencia el dictamen No.57431792-723 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, queda en firme.- 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la Dirección administrativa y financiera de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Magdalena,  

DECIDE,  

PRIMERO. - Deniéguese el recurso eventual de apelación presentado por la ARL POSITIVA, en 

contra del dictamen No.57431792-723 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, CORRESPONDIENTE 

A LA SEÑORA CARMEN YANETH VISBAL VILORIA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 

CIUDADANIA No.57.431.792 en atención a las razones expuestas en el seno de este acto 

administrativo de decisión.  

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, este dictamen queda en firme.  

TERCERO. -   Comunicase y Cúmplase lo anterior a las partes interesadas. 
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Santa Marta, Magdalena, 02 junio de 2021. 

 

SEÑORES 

CARMEN YANETH VISBAL VILORIA 

ARL POSITIVA 

EPS SANITAS 

AFP COLPENSIONES 

FONDO PASIVO SOCIAL 

E.S.D. 

 

 

REF: PRONUNCIAMIENTO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA ACERCA DEL RECURSO DE 
APELACION EVENTUAL PRESENTADO POR LA ARL POSITIVA, EN CONTRA DEL DICTAMEN 
No.57431792-723 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA 
CARMEN YANETH VISBAL VILORIA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
No.57.431.792. 
 
Me permito comunicarle que mediante acta de fecha 02 de junio de 2021, la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, DECIDIO: PRIMERO. - Deniéguese el recurso 

eventual de apelación presentado por la ARL POSITIVA, en contra del dictamen No.57431792-723 

DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA CARMEN YANETH 

VISBAL VILORIA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.57.431.792, en 

atención a las razones expuestas en el seno de este acto administrativo de decisión. SEGUNDO. - 

Como consecuencia de lo anterior, este dictamen queda en firme. TERCERO. -  Comunicase y 

Cúmplase lo anterior a las partes interesadas. 

 

De usted,  

Cordialmente, 

 

 
 

 



 

 
 
Bogotá D.C. 
 
 
GRC-13200 – 22618 
 
 

NIT: 860.011.153-6 
 

CERTIFICACION DE APORTES 
 

LA SUSCRITA GERENCIA DE RECAUDO Y CARTERA DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
OPERACIONES DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

 
 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
 
 

VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 
C.C: 57.431.792 

 
 

De acuerdo con la información registrada en la base de datos a la que tiene acceso esta 
Gerencia, el aportante en mención registra aportes al Sistema General de Seguridad Social 
–Riesgos Laborales- para los periodos cuyo detalle se anexa a la presente certificación. 
 
El documento anexo no se asimila a un Paz y Salvo, toda vez que, Positiva Compañía de 
Seguros S.A, se encuentra facultado para adelantar en cualquier tiempo acciones de 
revisión y fiscalización sobre la liquidación y pago de las cotizaciones a la ARL. 
 
 
Se expide el 29 de agosto de 2022, por solicitud de la Gerencia Jurídica de la Compañía. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LAURA VICTORIA GONZALEZ RUIZ 
Gerente de Recaudo y Cartera 
 
Preparó: Paola Herrán 
Elaboro: Paola Herrán 
Anexos: 6 Folios 
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Tipo Pago Nro. Documento Aportante Nro. Planilla Tipo. Planilla Tipo. Cotizante Fecha de Pago Periodo Centro de Trabajo Nombre Cotizante Días ING FECHA ING RET FECHA RET VSP FECHA VSP VTE VST

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 60937009 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 25 Ago. 2022 202208 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 60233087 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Jul. 2022 202207 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 8 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 60233087 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Jul. 2022 202207 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 22 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 59569066 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Jun. 2022 202206 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 58817272 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 25 May. 2022 202205 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 58047731 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Abr. 2022 202204 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 58953867 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 22 Jun. 2022 202204 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 57403163 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Mar. 2022 202203 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 58953553 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 22 Jun. 2022 202203 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 56560248 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 25 Feb. 2022 202202 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 58953151 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 22 Jun. 2022 202202 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 56388443 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Ene. 2022 202201 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 58952605 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 22 Jun. 2022 202201 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 55078071 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Dic. 2021 202112 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 25 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 55078071 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Dic. 2021 202112 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 5 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54641187 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202111 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 53888478 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Oct. 2021 202110 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 53302074 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Sep. 2021 202109 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- X 1/09/2021

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 52589160 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Ago. 2021 202108 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54465730 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202108 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 51941218 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Jul. 2021 202107 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 8 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 51941218 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Jul. 2021 202107 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 22 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54440646 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202107 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 8 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54440646 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202107 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 22 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 51298654 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Jun. 2021 202106 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54440476 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202106 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 50629546 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 May. 2021 202105 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54440124 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202105 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 49931798 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Abr. 2021 202104 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54439954 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202104 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 49229018 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Mar. 2021 202103 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54438666 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202103 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 48600894 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Feb. 2021 202102 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54437783 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202102 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 47968691 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Ene. 2021 202101 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 54437707 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 26 Nov. 2021 202101 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 47292924 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 21 Dic. 2020 202012 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 46598010 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Nov. 2020 202011 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 45990956 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Oct. 2020 202010 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 45345384 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 30 Sep. 2020 202009 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 44721673 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Ago. 2020 202008 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 19 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 44721673 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Ago. 2020 202008 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 11 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 44047251 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Jul. 2020 202007 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 20 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 44047251 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Jul. 2020 202007 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 10 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 43373927 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Jun. 2020 202006 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 42619226 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 May. 2020 202005 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 41857295 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Abr. 2020 202004 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 41247402 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 25 Mar. 2020 202003 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 40490186 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Feb. 2020 202002 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 42520639 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 29 May. 2020 202002 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 40056998 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Ene. 2020 202001 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---
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Periodo

202208

202207

202207

202206

202205

202204

202204

202203

202203

202202

202202

202201

202201

202112

202112

202111

202110

202109

202108

202108

202107

202107

202107

202107

202106

202106

202105

202105

202104

202104

202103

202103

202102

202102

202101

202101

202012

202011

202010

202009

202008

202008

202007

202007

202006

202005

202004

202003

202002

202002

202001

IGE FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.757 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 598.069 $ 3.200 0,00522

--- --- --- --- X 5/07/2022 26/07/2022 --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.755.166 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.757 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.757 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.756 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.756 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.756 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.242.756 $ 11.800 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.474.295 $ 13.000 0,00522

X 1/12/2021 5/12/2021 --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 348.492 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 543.405 $ 2.900 0,00522

--- --- --- --- X 9/07/2021 30/07/2021 --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.602.030 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 557.588 $ 3.000 0,00522

--- --- --- --- X 9/07/2021 30/07/2021 --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.643.843 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.090.953 $ 11.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.750.985 $ 14.400 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.290.586 $ 6.800 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 799.953 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.358.511 $ 7.100 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 727.230 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522



Página 3 de CC_57431792_122_5_cot_20220829_094002_34.xls

Tipo Pago Nro. Documento Aportante Nro. Planilla Tipo. Planilla Tipo. Cotizante Fecha de Pago Periodo Centro de Trabajo Nombre Cotizante Días ING FECHA ING RET FECHA RET VSP FECHA VSP VTE VST

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 42520311 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 29 May. 2020 202001 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 39052568 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 20 Dic. 2019 201912 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 38794702 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 Dic. 2019 201911 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 38082799 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Oct. 2019 201910 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37375939 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 30 Sep. 2019 201909 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 36808539 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 Sep. 2019 201908 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 36282824 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Ago. 2019 201907 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 21 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 36282824 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Ago. 2019 201907 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 9 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 35700825 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Jun. 2019 201906 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37442965 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 11 Oct. 2019 201906 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 34914781 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 May. 2019 201905 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37442271 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 11 Oct. 2019 201905 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 34133391 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 26 Abr. 2019 201904 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37442014 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 11 Oct. 2019 201904 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 33586507 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Mar. 2019 201903 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37441488 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 11 Oct. 2019 201903 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 32982143 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Feb. 2019 201902 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37438160 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 11 Oct. 2019 201902 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 32391987 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Ene. 2019 201901 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 37422718 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 11 Oct. 2019 201901 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 31581171 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 21 Dic. 2018 201812 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 31207810 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 03 Dic. 2018 201811 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 30631787 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Oct. 2018 201810 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 30082054 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Sep. 2018 201809 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 29505624 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Ago. 2018 201808 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 28830697 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Jul. 2018 201807 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 8 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 28830697 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Jul. 2018 201807 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 22 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 28204070 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Jun. 2018 201806 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 27587437 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 May. 2018 201805 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 26984666 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 May. 2018 201804 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 26359854 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 Abr. 2018 201803 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 25923140 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Feb. 2018 201802 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 27671397 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 24 May. 2018 201802 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 25190103 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Feb. 2018 201801 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 27649236 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 24 May. 2018 201801 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 24358350 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Dic. 2017 201712 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 23790816 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Nov. 2017 201711 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 23010924 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Oct. 2017 201710 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 22579308 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 Oct. 2017 201709 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21993705 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Sep. 2017 201708 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21402140 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Jul. 2017 201707 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 18 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21402140 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Jul. 2017 201707 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 12 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 20801075 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 04 Jul. 2017 201706 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 19 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 20801075 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 04 Jul. 2017 201706 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 11 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21937163 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201706 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 19 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21937163 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201706 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 11 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 20169134 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Jun. 2017 201705 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21942599 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201705 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 19378400 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Abr. 2017 201704 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 21942545 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201704 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 18772003 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 30 Mar. 2017 201703 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---
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Periodo

202001

201912

201911

201910

201909

201908

201907

201907

201906

201906

201905

201905

201904

201904

201903

201903

201902

201902

201901

201901

201812

201811

201810

201809

201808

201807

201807

201806

201805

201804

201803

201802

201802

201801

201801

201712

201711

201710

201709

201708

201707

201707

201706

201706

201706

201706

201705

201705

201704

201704

201703

IGE FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.037.767 $ 10.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.616.995 $ 13.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.939.000 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.392.084 $ 7.300 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 581.555 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.938.515 $ 10.200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.504.301 $ 13.100 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 494.677 $ 2.600 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.453.527 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.038 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.036 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.855.036 $ 9.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.383.004 $ 12.500 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.059.113 $ 5.600 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 696.797 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.047.262 $ 5.500 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 638.730 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.117.952 $ 5.900 0,00522

--- --- --- --- X --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 681.844 $ 0 0

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.653.572 $ 8.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.188 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.645 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.700 0,00522
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PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 22132722 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201703 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 18035799 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 28 Feb. 2017 201702 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 22132454 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201702 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 17623454 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Ene. 2017 201701 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 22131825 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201701 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 16899758 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Dic. 2016 201612 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- --- X

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 16305676 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 30 Nov. 2016 201611 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 15705438 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 Oct. 2016 201610 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 15358225 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 30 Sep. 2016 201609 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 14837301 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 Sep. 2016 201608 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 14088236 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Ago. 2016 201607 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 13424352 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Jun. 2016 201606 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 11969265 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 May. 2016 201605 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 11313276 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Abr. 2016 201604 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 10445315 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 30 Mar. 2016 201603 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 9609264 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Mar. 2016 201602 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 11889348 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 24 May. 2016 201602 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 9003029 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Feb. 2016 201601 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 11889322 Planilla Correcciones DEPENDIENTE 25 May. 2016 201601 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 --- --- ---

PIL 800112806 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 7910224 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Dic. 2015 201512 0 VISBAL VILORIA CARMEN YANETH 30 X --- --- ---
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Periodo

201703

201702

201702

201701

201701

201612

201611

201610

201609

201608

201607

201606

201605

201604

201603

201602

201602

201601

201601

201512

IGE FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.645 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.645 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.765.645 $ 9.300 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.232.000 $ 11.700 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.654.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.534.000 $ 8.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.653.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.534.000 $ 8.000 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.653.000 $ 8.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.534.000 $ 8.000 0,00522
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